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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO A UTÓ NOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG-AAA-2023-4699 
Guayaquil, 13 de noviembre del 2023 

Ingeniero 
José Luis Castillo 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
En su Despacho. - 

De mi consideración: 

Me refiero al contenido del oficio DUPOT-2023-8785 suscrito por el Director de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, Arq. Luis Alfonso 
Saltos Espinoza, MSc., que guarda relación con la Resolución No. 06-2023-AP, 
que deja sin efecto las Resoluciones Nos. 011-2020-AP, 03-2023-AP y 04-2023-
AP, respecto al Anuncio del Proyecto denominado: "AREA CONTEMPLATIVA 
COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN 
PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", que afectaba al predio 
identificado con el código catastral No. 88-0032-022 de propiedad de 
CORPORACION DE CONSTRUCCIONES CORPCON S.A. 

De acuerdo al Art. 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo, se debe subir la información en la página electrónica institucional 
respecto de la Resolución relativa al Anuncio del Proyecto en mención, motivo por 
el cual DISPONGO su ejecución, cuyo contenido le es enviado por correo 
electrónico con la información a subirse. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

.enPiqi1e 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 

FC-KIJTF/nmr 

cc.: Abg. Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MIINIICPAL 
Arq. Luis Alfonso Saltos E. DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Mgs.Christian Moscoso Medina, DIRECTOR DE COMUNICACION SOCIAL, PRENSA Y PUBLICIDAD 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 

OUAYAOUIL 

Señor 
Aquiles Alvarez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
En su despacho. — 

Guayaquil, 10 de noviembre de 2023 
MJ. 1tTNTCIPALIDAD  DE GUAYAQUIL DUPOT-2023-8785 

SECRETARIA !UN1CJPAL 

R E C 1 B 1 ID O 

F R f1 A 

10 P6,V 2ú23 

ASUNTO: ENVÍO DE RESOLUCIÓN No. 06-2023-AP, QUE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN No. 
11-2020-AP DEL PROCESO EXPROPIATORIO DEL PREDIO DE CÓDIGO CATASTRAL N° 
88-0032-022, AFECTADO POR EL PROYECTO 'AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI". 

REF.: Oficio AG-AAA-2023-3940 deI 18 de octubre de 2023. 

De mi consideración: 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual dispone a la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, proceda con lo descrito en 
los numerales 1 y  2 del oficio DUPOT-2023-7813, y a fin de continuar con el trámite 
necesario para dejar sin efecto la Resolución No. 1i2020-P.  y todo acto administrativo 
que pudieran haberse ocasionado en consecuencia y que hayan afectado legalmente al 
predio identificado con el código catastral No. 88-0032-022, por efecto de la 
implementación del proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI", y de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la Ley 
Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG), cúmpleme en remitirle a usted 
el memorando DUPOT-P-2023-8784 del 10 de noviembre de 2023. suscrito por el Arq. 
Cristina Sánchez Feraud, Jefa de Proyectos de la Dirección de Planificación Urbana, 
Proyectos y Ordenamiento Territorial, en donde adjunta la RESOLUCION No. 06-2023-
AP QUE DEJA SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES No. 11-2020-AP, 03-2023-AP Y 
04-2023-AP, a fin de que dé cumplimiento a lo establecido en la misma. 

Particular que pongo a vuestro conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

—ArT uisAtfo 'alto Espinoza, MSc. 
DIRECTOR4i ANIFI' ACIÓN URBANA, 

PROYECTO(Y,RDENAMIENTO TERRITORIAL 
N Darwin Gururne uerrero 
Arq Bayron Yaguas haz 

Ohcio AG.AkA-20 3-3940 
DUPOT-P-2023' 8-4 
RESOLUCIÓN o 06-2023-AP 
Abg Felipe Ca. zas-KIaere SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Abg. Francisco Mendoza V PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Abg Geovann Unamuno y JEFE DEL ÁREA DE EXPROPIACIONES — DIRECCIÓN DE ASESORIA JURIDICA 
ng. Cosi Jorge Dillon A - DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL 
Archivo DUPOT 

Analizado y elaborado por 
Supervisado y revisado por 

Adjunto 

Copia 

wwwguayaqull.gob.ec  
Pichincha 605 entre Clemente Bailén y  10 de Agosto 
(+593) 4259 4800 
info@guayaquil.gob.ec  



ALCALDÍA 
CIUDADANA 

GUAYAOUIL 

Guayaquil, 10 de noviembre de 2023 
DU POT-P-2023-8784 

MEMORANDO 

PARA: Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE: JEFA DE PROYECTOS 

ASUNTO: ENVÍO DE RESOLUCIÓN No. 06-2023-AP, QUE DEJA SIN EFECTO 
LA RESOLUCIÓN No. 11-2020-AP DEL PROCESO EXPROPIATORIO 
DEL PREDIO DE CÓDIGO CATASTRAL N° 88-0032-022, AFECTADO 
POR EL PROYECTO "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN 
PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI". 

REF.: Oficio AG-AAA-2023-3940 deI 18 de octubre de 2023. 

Con respecto al oficio de la referencia. mediante el cual la máxima autoridad dispone a 
la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, proceda con 
lo descrito en los numerales 1 y 2 del oficio DUPOT-2023-781 3, y a fin de continuar con 
el trámite necesario para dejar sin efecto la Resolución No. 11-2020-AP, 
correspondiente al proceso expropiatorio del predio identificado con el código catastral 
No. 88-0032-022, afectado por el proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COIVIUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON DE LAS 
LOMAS, PARROQUIA TARQUI", y de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de 
la Ley Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG), se adjunta la 
RESOLUCION No. 06-2023-AP QUE DEJA SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES No. 
011-2020-AP, 03-2023-AP Y 04-2023-AP, a fin de que se remita al señor Alcalde, para 
que de estimarlo pertinente, dé cumplimiento a lo establecido en la misma. 

Atentamente, 

eraud, Mtr. 

Analizado y elaborado por 
Supervisado y revisado por: 

Arq. Crist 
JEFA'i' PROYECTOS 

Arq Darwin Gurumendi Guerrero 
Arq Bayrorr Yaguana Diaz 

Adjunto. AG-CV-2023-2388 
Con copia Archivo DUPOT 

www.guayaquil.gob.ec  
Pichincha 605 entre clemente Bailén y  10 de Agosto 
(+593) 4 259 4800 
info@guayaquii.gob.ec  
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) ALCALDÍA 

CIUDADANA 
CEGUAYAQUIL 

RESOLUCIÓN N°. 06-2023-AP 

Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, MSc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DELEGADO DEL ALCALDE DE GUAYAQUIL 

CONSIDERAN DO 

QUE, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), 
publicada en el suplemento del Registro Oficial No 790 del 5 de julio de 2016 consagra en 
el artículo 60 como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo "anuncio del 
proyecto"; 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto de 
la sustitución ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la eficiencia en la 
Contratación Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N°. 966 del 
20 de marzo de 2017, dispone que: "A la declaratoria se adjuntará el certificado del 
Registrador de la Propiedad; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el 
efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con 
la ley que regula el uso del suelo." 

QUE, el artículo 66 de la LOOTUGS, determina respecto del anuncio del proyecco o 
siguiente: 

"El anuncio de/proyecto es e/instrumento que permite fijar e/avalúo de los inmuebles dentro 
de la zona de Influencia de obras públicas, al valor de la fecha del anuncio público de las 
respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones 
inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado 
en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en ¡a página 
electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, la dependencia de 
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de influencia 
del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años desde su notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el inciso 
anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificarlo a la 
dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, a los propietarios de los predios afectados y al Registrador de la 
Propiedad." 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, 
ya que constituye un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 
1) de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio AG-AAA-2023-01576 del 10julio de 2023, el Alcalde de Guayaquil, 
amparado en el artículo 60 letra 1) del COOTAD, me ha delegado la facultad para realizar 
el anuncio del proyecto y demás actos relacionados directamente con el mismo, de acuerdo 
con el artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 
en concordancia con el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 

www.guayaquil.gob.ec  
Prchincha 605 entre ciemente BaRón y 10 de Agosto 
(+593) 4 259 4800 
info@guayaquiLgob.ec  
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCALDÍA 
C1UDADANA 
O!GUAYAQUIL 
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QUE, es deber y responsabilidad de los ecuatorianos, entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2019-3146 de 02 de julio de 2019 la Dra. Cynthia Viten 
Jiménez Alcaldesa de Guayaquil a la fecha, dispone al Procurador Síndico Municipal iniciar 
el proceso expropiatorio de la totalidad del predio código catastral No. 88-0032-022, 
afectado por el proyecto denominado AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI", fundamentado en el oficio DUOT-PE-2019-16593, deI 28 de junio 
de 2019; 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2020-990 dei 21 de mayo de 2020, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial remitió a la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquii a la fecha, la Resolución N° 011-2020-AP, 
correspondiente al proceso expropiatorio del proyecto: Area Contemplativa Comunitaria 
para la comunidad del sector de la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui", 
que afecta a la totalidad del predio identificado con el código catastral N° 88-0032-022, 
para que se proceda con el Anuncio del Proyecto; de conformidad con lo que indica el 
Artículo 66 de la Ley Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG); 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2020-0991 del 05 de junio de 2020, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial remite al Dr. Cristóbal Terán 
Alvear, Jefe del Area de Expropiaciones de la Dirección de Asesoría Jurídica, a la fecha, 
los informes técnico justificativo, de valoración, de No Oposición al Plan de Ordenamiento 
Territorial y plano donde se indica a afectación del proyecto: "Area Contemplativa 
Comunitaria para la comunidad de! Sector de la Urbanización "Portón de las Lomas", 
parroquia Tarqui"; 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2023-514 dei 07 de febrero de 2023, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, en función de lo descrito en el 
oficio AG-CV-2022-8982, y en atención a la reorientación de los recursos en obras de 
carácter social, como ente motivador del proyecto solicitó a la Dra. Cynthia Viteri, Alcaldesa 
de Guayaquil a la fecha, disponer a la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial con la elaboración de la Resolución de Desafectación del predio 
identificado con el código catastral 88-0032-022 correspondiente al proceso expropiatorio 
del proyecto "Area Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui' remitido mediante Resolución N° 11-
2020-AP; y a la Procuraduría Síndica Municipal y a la Dirección Financiera, dejar sin efecto 
la resolución N° 11-2020-AP y que todo acto administrativo inherente al predio 
anteriormente referido quede insubsistente; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2023-1 118 del 23 de febrero de 2023, la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil a la fecha, fundamentada en el oficio DUPOT-P-2023-
514, dispone a la Dirección de Planificación Urbana Proyectos y Ordenamiento Territorial 
que proceda con la elaboración de la Resolución de Desafectación del predio identificado 
con el código catastral No. 88-0032-022 correspondiente al proceso expropiatorio del 
proyecto "Area Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la Urbanización 
Portón de las Lomas, parroquia Tarqui"; 

www.guayaquil.gob.ec  
Pichncha 605 entre Clemente Bailén y  10 de Agosto 
(+593) 4 259 4600 
nfo@guayaquil.goh.ec  
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) ALCALDÍA 

CIUDADANA 
GUAYAQUIL 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2023-1890 del 16 de marzo de 2023, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, en función de lo descrito en el 
oficio AG-CV-2023-1118 del 23 de febrero de 2023, y  a fin de continuar con el trámite 
necesario para dejar sin efecto la Resolución No. 011-2020-AP, remite la Resolución No. 
03-2023-AP, de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la Ley Orgánica Territorial 
Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG); 

QUE, mediante oficio AG-CV-2023-1681 del 22 de marzo de 2023, la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil a la fecha, en relación al oficio DUPOT-P-2023-1890, 
dispone a la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial 
"retrotraer el trámite de la misma, a efectos de que se actualicen los informes técnicos, 
económicos y legales... 

QUE, mediante oficio SMG-2023-4261 del 31 de marzo de 2023, la Ab. Martha Herrera 
Granda, Secretaria Municipal a la fecha, manifiesta que: "una vez que la Dirección a su cargo 
consolide la información técnica pertinente, respecto al proyecto epigra fiado, deberá remitir/a a 
Procuraduría Sindica Municipal, a fin de continuar con e/trámite legal respetivo" 

QUE, mediante memorando DECAM-CAT-2023-8359 del 30 de marzo de 2023, en 
atención al oficio DUPOT-P-2023-2107, adjuntan la actualización del INFORME DE 
VALORACION, del predio con código catastral No. 88-0032-022, comprometido por el 
proyecto "Area Contemplativa Comunitaria para la Comunidad del Sector de la 
Urbanización Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui", en el cual comunica lo 
siguiente: 

Revisado el enlace informático con el sistema del Registro de la Propiedad SISPRA, se pudo 
verificar que dentro de los movimientos registra/es del predio 88-0032-022-O-O-O, consta la 
inscripción, con fecha 1 de junio de 1992, del plano urbanístico aprobado por el M. 1. Concejo 
Cantonal de la Urbanización "Portón de las Lomas", mediante el cual se describe los linderos, 
mensuras y área de 448,00 ,n 2  con'espondiente al predio 88-0032-022-O-O-O, considerados 
como datos registra/es vigentes, al no constar inscripción alguna de información técnica y 
jurídica que sustente la titularidad de la Cía. CORPCON S.A. de un predio con un área de 
540,50 rn 2  

En virtud de lo expuesto, sírvase encontrar el informe de valoración actualizado del predio 88-
0032-022-0-O-O, comprometido totalmente por el proyecto "AREA CONTEMPLATIVA 
COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZA ClON PORTÓN 
DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI" fundamentado en el Artículo 58.1 de la "LEY 
ORGANICA PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRA TACION PUBLICA", cuyo resumen es 
el siguiente: 

AVALÚO DEL ÁREA A EXPROPiAR 

CÓDIGO 
CATASTRAL 

ÁREA A 
EXPROPIAR 

(m2) 

PROPIETARIO EXPROP. AVALÚO 

88-0032-022-O-O-O 448,00 
coRPoRAcIÓN DE 
CONSTRUCCIONES 

ORPON SA. 
TOTAL $156. 764, 16 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2023-2464 del 17 de abril de 2023, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, en función de lo descrito en el 
oficio AG-CV-2023-1681 del 22 de marzo de 2023, remite la Resolución No. 04-2023-AP 
que modificaba la resolución No. 011-2020-AP, en cuanto al área del predio signado con 
código catastral No. 88-0032-022, de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la Ley 
Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG); 

www.guayaquil.gob.ec  
Pichrncha 605 entre Clemente Bailén y 0 de Agosto 
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MUY ILUSTRE MUNiCIPALIDAD DE GUAYAQUI[L 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2023-2465 del 17 de abril de 2023, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial remite al Abg. Eduardo 
Meneses Gómez. Jefe del Area de Expropiaciones de la Dirección de Asesoría Jurídica, a 
la fecha, los informes de anuncio de proyecto. de valoración, técnico justificativo, de No 
Oposición al Plan de Ordenamiento Territorial y plano donde se indica la afectación del 
proyecto: "Area Contemplativa Comunitara para la comunidad del Sector de la 
Urbanización "Portón de las Lomas", parroquia Tarqui"; 

QUE, mediante oficio AG-AAA-2023-3385 del 27 de septiembre de 2023, el Señor Aquiles 
Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, fundamentado en el oficio DAJ-EXP-2023-6848. 
dispone a la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, se 
pronuncie respecto al numeral 3.2 del citado informe: ". .3.2. Disponer a la Dirección de 
Planificación Urbana, Provectos y Ordenamiento Territorial - DUPOT que anal/ce la 
factibilidad sobre no continuar con el proyecto expropiatorio en atención a la reorientación 
de los recursos en obras de carácter social. tal como en oficio No. DUPOT-P-2023-514 
descrito en el numeral 1.3. del presente informe; y en apego a Las políticas relacionadas 
al modelo de gestión administrativa de la Corporación Municipal. 

QUE, mediante oficio DUPOT-2023-7813 de! 12 de octubre de 2023, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, en atención al oficio AG-AAA-
2023-3385, concluyó lo siguiente: "Actualmente. la Municipalidad de Guayaquil, 
enfocándose en el bienestar social, comunitario y prevención de riesgos, ha reorientado 
los recursos para atender todo 10 relacionado con la ¡legada del fenómeno del niño, por lo 
que, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial como ente 
motivador del proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZA ClON PORTON DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQLII", es del criterio que el nroceso expropiatorio del predio identificado 
con código catastral N' 88-0032-022 no continúe": por lo que se solicita a la máxima 
autoridad se disponga a esta Dirección la elaboración de la Resolución de Desafectación 
del predio identificado con código catastral N° 88-0032-022, y  una vez que se cumpla lo 
antedicho disponga a la Procuraduría Sindica Municipal y a la Dirección Financiera, para 
que deje sin efecto la resolución N° 11-2020-AP, y actos administrativos esto es, 
Declaratorias de Utilidad Pública y expropiación que pudieron haberse ocasionado en 
consecuencia y que hayan afectado legalmente al predio identificado con código catastral 
N° 88-0032-022; 

QUE, mediante oficio AG-AAA-2023-3940 del 18 de octubre de 2023, el Señor Aquiles 
Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil, fundamentado en el oficio DUPOT-2023-7813, 
dispuso a la Asesoría Jurídica y la Dirección Financiera Municipal, iniciar el proceso de 
desafectación del predio identificado con el código catastral No. 88-0032-022; 

EN cumplimiento de la delegación referida del Alcalde de Guayaquil y de las normas 
citadas, que son de obligatoria ejecución, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos 
y Ordenamiento Territorial a través de su titular; 

www.guayaquil.gob.ec  
Pichftcha 605 entre Ciemente Bailén y '10 de Agosto 
(+593) 4 259 4800 
1 nfojg usyaqu iLg ob oc 
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(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

, )y)--.- p 
- .'' 

CIUDADANA 
DEQJft 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES No. 011-2020-AP, 03-2023-AP 
Y 04-2023-AP RELACIONADAS CON LOS ANUNCIOS DEL PROYECTO, "ÁREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", en consideración 
a que la Municipalidad de Guayaquil enfocándose en el bienestar social y comunitario, ha 
reorientado los recursos para obras prioritarias tales como sociales, que permitirán mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos. 

SEGUNDO. - DISPONER LA PUBLICACIÓN de este anuncio del proyecto en un diario de 
amplia circulación en la ciudad de Guayaquil y en la página electrónica de esta 
Municipalidad de Guayaquil. 

TERCERO. - DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ANUNCIO al propietario del predio 
identificado con el código catastral No. 88-0032-022, CORPORACION DE 
CONSTRUCCIONES CORPCON S.A.; como también a la Subdirección de Catastro de la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero; al Dirección de 
Tecnologías de la Información; al Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial; a la Dirección Financiera Municipal; al Procurador Síndico 
Municipal y al Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

CUARTO. - De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas ENCÁRGU ESE LA 
SECRETARIA MUNICIPAL. Su titular será responsable del cumplimiento efectivo de tales 
actos. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL A LOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 2023. 

uis Alfo s. -lto&EsIi oza, MSc. 
DIRECTOR DE PLAIIFI ClÓN UANA, PROYECTOS Y 

ORDÑI {ENTO TERRITORIAL 
DELEGADOEL ALCALDE DE GUAYAQUIL 

www.guayaquil.gob.ec  
Pichincha 605 entre Ciomente Bailén y 10 de Agosto 
(+593) 4 259 4800 
¡ nfoguayaquil.gob.CC 



Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

o 

ile .!:rez 'nriques 
ALCAL15E DE GUAYAQUIL 

FCKJJTF/pty 

c.c.: Abg. Felipe Cabezas-Klaere, Secretario del Concejo Municipal 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDÍA 

AG-AAA-2023-01 576 
Guayaquil, 10 de julio de 2023 

Arquitecto 
Luis Alfonso Saltos Espinoza 
DIRECTOR DE PLANIFICACON URBANA, 
PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
En su despacho 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que amparado en el Art. 60 letra 1) deI 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, y en concordancia con lo dispuesto en el Art. 54, letra j) 
del Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil, DELEGO a usted, en calidad de 
Director de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, 
y en caso de ausencia al Encargado de la Dirección, la atribución de realizar 
los ANUNCIOS DE PROYECTOS, que ejecutará esta Corporación Municipal 
a partir de la presente fecha, en función de lo prescrito en el Art. 66 de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

Lo anterior, previo cumplimiento de las normas jurídicas exigibles. 
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AG-CV-20 19-3146 
2 de julio dei 2019 

Señores 

Dr. Miguel Hernández Terán 
PROCU•RDOR SÍNDICO MUNICIPAL 
Arq. Cbristian Ponce Valverde 
DIRECTOR DE URBANISMO, AVALÚOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
Presente. - 

REF.: PROYECTO ÁRA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL 
SECTOR DE LA URBANIZACIÓN "PORTÓN DE LAS LOMAS" PARROQUIA TARQUI. 

De mis consideraciones: 

Fundamentada en elocio No. DUOT-PE-2019-16593 recibido el 28 dejuno 
del 2019, cuya copia anexo, suscrito por el Director de Urbanismo, Avalúos 
y Ordenamiento Territorial y el Subdirector dé Proyectos specíficos, y por 
los motivos allí expresados, sirva la presente comunícación para DISPONES 
lo siguiente: 

ASESORÍA JURÍDICA.-  Iniciar el proceso expropiatorio de la totalidad del 
predio con código catastral No. 88-Ó032-022, de propiedad de la Corporación 
de Construcciones CORPCON S.A., en una superficie de 540,50 rn2, ubicado 
en la Urbanización "Portón de las Lomas", para el proyecto "ÁREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA". 

DIRECCIÓN DE URBANISMO. AVALÚOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. -  Elaborar el anteproyecto arquitectónico. 

Lo anterior, previo currplimiento de lasformHdades de Ley. 

Atentrnente,  M. 1. MUNICIPALIDAT 
TJ  

i r(Jimón ez 
LCAL.DESA DE GUAYAQUIL 

MHC/JTF/UCR 

Hora:  
ASESORÍA JURIDICA 

cc: Aq. Gir.o Meca O.. SUSDIREcTOR DE PROYECTOS ES?ECÇFICOS - DUOT 
Ab. Dnie1a Frcirc A., JEFE DEL DEP FAMETO DE EXPROPACONES ASESORIA JURDCA 
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DUPOT-P-2020-00990 
21 de mayo del 2020 

Dra. 
Cynthia Viteri Jiménez 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL 
En su despacho 

Ref.: AG-CV-2020-3 146 (2/7/201 9), DAJ-EXP-201 9-8772 
(17,7/201 9), DAJ-EXP-2019-10680 (11/09/2019) envio de 
Resolución No.01 1 -2020-AP, expropiación del predio con 
código catastral No.88-0032-022. 

De nuestra consideración: 

Atendiendo a los oficios de la referencia, y a fin de continuar con el trámite necesario para 
realizar el Anuncio del Proyecto de la Resolución No.011-2020-AP, correspondiente al 
proceso expropiatorio del Proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI", que afecta a la totalidad del predio con el código catastral No.88-
0032-022, ubicado la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui. Y, de conformidad 
con lo que indica el Artículo 66 de la Ley Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo, 
adjuntamos la resolución antes citada, a fin que se dé cumplimiento a lo establecido en la 
misma. 

Atentamente, 

l 

Arq. Verónica Landín García 
JEFE DE PROYECTOS 

Arq. Gino Mera Giler 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, 

PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

c.c.: ng. Josué Sánchez C., 
Ab. Martha Herrera G., 
Ing. Andrés Burbano A.. 
Ec. Carlos Hernández P.. 
Dr. Cristobal Terán Alvear 
Arq. Crlstian Ponce V., 
Ab. Carlos Cruz k, 

Archivc/Bayron Yaguarra 

www.guciyaquil.gob.ec  

:hir,.:h, .nrc ':l.:4.:'..? t',.t1I 

i: 

V10EALCALDE DE GUAYAQUIL 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DIRECTOR OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA 
JEFE DE EXPROPIACIONES-ASESORIA JURIDICA 
DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
ASESOR LEGAL DUPOT 
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Alcaldía Guayaquil 

RESOLUCION N°011-2020-AP 

Arq. Gino Mera Giler 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DELEGADO DE LA ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, a Ley Orgánica de Ordenamiento rerritorial, Uso y Gestión del Suelo, publicada en el 
suplemento del registro Oficial No 790 del 05 de julio de 2016, consagra en el artículo 60 como 
uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo el "anuncio de proyecto". 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública , que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto de la 
sustitución ordenada por el artículo 5 de la ley Orgánica para la eficiencia en la Contratación 
Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial No 966 del 20 de marzo de 
2017, dispone que "A la declaratoria se adjuntará el certificado del Registrador de la 
Propiedad, el avalúo" establecido por la dependencia de avalúos y catastro del respectivo 
Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación presupuestaria acerca de la 
existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto; y, el anuncio del proyecto 
en el caso de construcción de obras de conformidad con la ley que regula el uso del suelo". 

QUE, el artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial indicada, determina 
respecto del anuncio del proyecto lo siguiente: 

"El anuncio del proyecto es el instrumento que permite f/ar el avalúo de los inmuebles dentro de la 
zona de influencia de obras públicas, al valor de la fecha de anuncio público de las respectivas 
obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado en un 
diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página electrónica 
institucional, y será notificado al propietario del predio la dependencia de avalúos y catastros del 
respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano y al registrador de la 
propiedad, en el que se establecerá el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no 
será superior a tres años desde su notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el inciso anterior, el 
acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificarlo a la dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, a los 
propietarios de los predios afectados y al Registrador de la Propiedad' 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, ya 
que constituye un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 1) de la 
Constitución de la República. 

QUE, mediante oficio AG-CV-2020-04440 de 02 de marzo de 2020, la Alcaldesa de Guayaquil, 
en ejercicio de la competencia prevista en el artículo 60 letra 1) dei COOTAD me ha delegado 
la facultad para realizar el anuncio de proyectos y demás actos relacionados directamente con 
el mismo, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso 
y Gestión del suelo, en concordancia con el artículo 58 de la ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

Pagi 
www.guayaquiLgob.ec  
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QUE, es deber y responsabilidad de los ecuatorianos entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República. 

QUE, mediante oficio AG-CV-2020-3146 de 02 de julio de 2019 la Dra. Cynthia Viteri Jiménez 
Alcaldesa de Guayaquil, autoriza al Procurador Síndico Municipal iniciar el proceso 
expropiatorio de la totalidad del predio código catastral No. 88-0032-022, afectado por el 
proyecto denominado "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD 
DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTON DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", 
fundamentado en el oficio DUOT-PE-201 9-1 6593, deI 28 de junio de 2019, suscrito a la época, 
por el Director de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial (DUOT), Arq. Christian 
Ponce Valverde, y el Arq. Gino Mera Giler, Subdirector de Proyectos Específicos. 

QUE, en cumplimiento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del suelo, 
es imprescindible se emitan los informes respecto al presente proceso, por lo que mediante 
memorando DAJ-EXP-2020-8772 del 17 de julio de 2019 y DAJ-EXP-201 9-10680 del 11 de 
septiembre de 2019, suscritos a la época por la Ab. Daniela Freire Abad, Jefa del Área de 
Expropiaciones de Asesoría Jurídica, solicitó remita la siguiente información: 

1. Anuncio de Provecto,  en la forma establecida en el Art 6 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del suelo. 

2. Informe de valoración,  con el siguiente detalle: 
• Determinar al propietario o posesionario. 
• Linderos y mensuras según escrituras y datos de inscripción en el registro de la 

propiedad del cantón. 
• Linderos y mensuras de la parte afectada. 
• Linderos y mensuras de la parte restante. 
• Avalúo del predio afectado (De acuerdo a los artículos 58.1, 58.3, 58.4 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública). 
• Certificado emitido por Registrador de la Propiedad. 

3. Informe técnico y justificativo  de la obra con el Proyecto y planos de la obra donde 
se indiquen las afectaciones. 

4. Informe de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

QUE, a efectos de realizar el anuncio del proyecto, se considera como área de influencia, la 
totalidad del área del predio identificado con el código catastral No. 88-0032-022. 

QUE, a efectos de realizar el anuncio del proyecto, respecto al plazo de inicio y culminación 
del proyecto, mediante oficio AG-CV-2020-04 173 del 26 de febrero del 2020, suscrito por la 
Dra. Cynthia Viteri Jiménez Alcaldesa de Guayaquil, la Dirección de Obras Públicas 
Municipales considera como fecha tentativa de inicio de obra, aproximadamente abril del 
2021. 

QUE, es necesario cumplir efectivamente con el anuncio del proyecto en tos términos de ley 
respecto de la indicada obra; 

EN cumplimiento de la delegación referida de la Alcaldesa de Guayaquil y de las normas 
citadas, que son de obligatoria ejecución, esta Dirección de Planificacíón Urbana, Proyectos 
y Ordenamiento Territorial a través de su titular. 

Pág.2 
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RESUELVE 

PRIMERO. - REALIZAR EL ANUNCIO DEL PROYECTO, respecto de la Obra: "AREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACION PORTON DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", cuya área de 
influencia es la totalidad del predio con código catastral No. 88-0032-022 y su plazo e inicio 
de obra abril del año 2021. 

Este anuncio del proyecto permitirá fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de 
influencia de las obras a ejecutarse el valor de la fecha de este anuncio público. 

SEGUNDO. - DISPONER LA PUBLICACION de este anuncio del proyecto en un diario de 
amplia circulación en la ciudad de Guayaquil y en la página electrónica de esta Municipalidad 
de Guayaquil. 

TERCERO. - DISPONER LA NOTIFACION DE ESTE ANUNCIO al Propietario del predio con 
código catastral No. 88-0032-022, Corporación de Construcciones CORPCON S.A. necesario 
para la ejecución del proyecto; como también a la Subdirectora de Catastro de la Dirección de 
Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero, al Director de Planificación 
Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, al Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

CUARTO. — De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas ENCARGU ESE A LA 
SECRETARIA MUNICIPAL. Su titular será responsable del cumplimiento efectivo de tales 
actos. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DIRECTOR DE LA DIRECCION 
PLANIFICACION URBANA PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL A LOS 
VEINTIUN DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTE. 

ARQ. GINO MERA GILER 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, 

PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DELEGADO DE LA ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

Pág.3 
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DUPOT-P-2020-00991 
5 de junio del 2020 

MEMORANDO 

PARA: Dr. Cristóbal Terán Alvear 
JEFE DEL AREA DE EXPROPIACIONES-ASESORIA JURIDICA 

DE: DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ASUNTO: Anuncio de proyecto, informe té,ico justificativo, de valoración, de No 
Oposición al Plan de Ordenamiento Temtorlal y plano donde se Indique la 
afectación, del proyecto: LIAREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN 
PORTON DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI" 

REF.: DAJ-EXP-2019-8772 (17/7/2019) y DAJ-EXP-2019-f 0680 (11/09/2019). 

En atención a los memorandos de la referencia, mediante los cuales, a la época la Ab. Daniela 
Freire Abad, Jefa del Área de Expropiaciones de Asesoría Jurídica solicite el Anuncio de 
proyecto, informe técricojustlficativc, informe de valoración, informe de No Oposición al Plan 
de Ordenamiento Territorial y plano donde se indique la afectación, establecido en el marco 
de la Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil, del proyecto mencionado 
en el asunto; informamos: 

1. ANUNCIO DE PROYECTO: 

Mediante oficio No. DUPOT-P-2020-00990 del 21 de mayo de 2020, se remitió a la 
Dra. Cynthia Viteri Jiménez Alcaldesa de Guayaquil, la Resolución No. 11-2020-AP, 
correspondiente a la expropiación del predio con el código catastral No. 88-0032-022, 
comprometido por el proyecto denominado AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTON DE LAS 
LOMAS, PARROQUIA TARQUI, a fin de continuar con el trámite necesario para 
realizar el Anuncio del Proyecto. 

2. INFORME DE VALORACION E INFORME CATASTRAL: 

Adjunto Memorando DECAM-CAT-2020-3869, deI 23 de abril deI 2020, suscrito la Arq. 
Ana Fong Chan, M. Sc. Subdirectora de Catastro y Arq. Karina González Morales, Jefa 
de Catastro, mediante el cual adjuntan el informe de valoración, fundamentado en el 
ArtIculo 58.1 de la "LEY ORGÁNICA PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACION 
PÚBLICA, cuyo resumen es el siguIente: 

CODIGO 
CATASTRAL 

AREA A EXPROPIAR PROPIETARIO AVALUO 

88-0032-022 540,50 CORPORACION DE CONSTRUCCIONES 
CORPCON SA 

$ 189.131,76 

1*WKUQJ'í).( 
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3. iNFORME TECNICO JUST1FICA11VO: 

Dentro de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil (M. 1. MunIcipalidad de Guayaquil) según lo establecido en la 
letra g) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización TerTttorial, Autonorn(a y 
Descentralización (COOTAD ), este -como administrador público de la ciudad- debe 
planificar, construir y mantener la infraestrudura física y equipamientos públicos en su 
jurisdicción territorial; asf también, este GAD Municipal se encuentra facultado, por 
razones de utilidad pública o interés social, para realizar expropiaciones de bienes, en 
beneficio de la colectividad del cantón. 

Al respecto, la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, en afán de evitar el mal uso de 
predios que por su astado de abandono atentan con la i,salubiidad de la comunidad, 
ha identificado un predio que por las caracterfsticas topográficas se puede desarrollar 
un proyecto que beneficiare a la comunidad de este sedor, con ello transformar un 
espacio que hasta la fecha se presenta en estado de abandono en un espacio que 
contenga áreas contemplativas que beneficiaran a una comunIdad. 

Para lograr este objetivo, se requiere de la expropIación total del predio Identificado 
con el código catastral No. 88-0032-022, ubicado la Urbanización Portón de las Lomas, 
parroquia Tarqui 

3.1 PLANO DONDE SE INDICA LA AFECTACION: 
Adjunto sírvase encontrar un (1) plano que detaila la implantación del predio 
afectado 

4. iNFORME DE NO OPOSICIÓN AL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
PROCESO EXPROPIATORJO: 

Mediante memorando OT-2019-090 dei 25 de julio de 2019, suscrIto por el Arq. Carlos 
Borja Balda, Jefe del Departamento de Ordenamiento Territorial, remite el informe de 
No Oposición con la Pianificación del Ordenamiento Tenitorlal, el cual transcribimos 

1.- El Código y la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización 
Territorial y Descentralización (COOTAD), señala: 

M.Artícuio 447.- D.claratoria de utilidad pública. - Para realizar expropiaciones, 
las máximas autoridades adminIstrativas de los gobiernos region, provincial, 
metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la lndMdualizadón del 
bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se 
adjuntará el Informe de la autoridad correspondiente de que no existe oposición con la 
planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de la 
propiedad, el informa de valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca 
de la existencia y disponibilidad de loe recursos necesarios para proceder con la 
expropiación. 

2.- La Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonom(a y Descentralización, COOTAD, publicada en el Registro Oficial N° 166 del 
21 de enero deI 2014, establece: 
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.Articuto 35.- Crnbiese el segundo inciso del articulo 447 por el siguiente: 

Para el caso de empresas públicas el presidente del directorio en su calidad de máxima 
autoridad del Gobierno Autónomos Descentralizado podrá dedarar de utilidad pública 
o de interés social, con fines de expropiación mediante acto motivado y siguiendo el 
procedimiento legal respectivo, con la finalidad de que la empresa pública pueda 
desarrollar actividades propias de su objetivo de creación." 

3.- La Ordenanza Municipal expresa: 

La Reforma pare actualizar la Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón 
Guayaquil, publicada en Gaceta Oficial # 20 del 13 de febrero del 2015, de acuerdo a 
lo establecido en los planos anexos 1 y  3, Calificación de Suelo y Esquema de Uso del 
Suelo, respectivamente, califica a la zona donde se encuentra el predio en consulta, 
identificado con el código catastral # 88-0032-022 a ser expropiado, se encuentra con 
Calificación del suelo: SUELO URBANIZADO; y Usos del Suelo: USO RESIDENCIAL 
DENSIDAD MEDIA. 

UBICACIÓN DEL PREDIO; 

Por tratarse de una infraestructura de equlpamlonto urbano comunita,lo que 
beneficiará a un gran sector poblacional del norte de la ciudad y en aplicación a lo 
establecido en la Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil que 
establece: 
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"Art. 19.- Expropiación forzosa. - La administración municipal actuante, recurrirá a 
la expropiación forzosa como instrumento de adquisición de predios que, de acuerdo 
a las previsiones de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Tenitorlal y 
programadas en el correspondiente Plan Director, deberá ejecutar respecto de obras 
relacionadas con: 

a) Núcleos urbanos y proyectos piorizados de estructuración urbana. 

b) Actuaciones para el desarrollo de equipamiento urbano especial o comunal en 
suelo urbanizado, en suelo urbanizable programado y en suelo urbanizable no 
programado.. 

"Art.65. Afectaciones. - El ordenamiento consecuente de un Pian Parcial o un Plan 
Especial Impondrá las áreas de afectactón derivadas de las previsiones de 
planeamiento para vialidad1  equipamientos y sistemas d. Infraestructura". 

CONCLUSION. 

Esta Dirección no encuentra oposición con ¡a Planificación del Ordenamiento 
Territorial referido en el Art, 447 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

Atentamente, 

Arq. Veróndfn García 
JEFE DE PROYECTOS 

Arq. Gino V: iler 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA1  

PROYECTOS Y ORDENAMiENTO 
TERRITORIAL 

c.c.: s. Vflmvl ,$m'tsz 
Ab. MafV1a Heviii O., 
Ing. Mdós Bubsno A., 
Ec. C.ro, Hem1dsz P, 
Aq. CPww Ponc. y., 
Aq. Mala Loten. Apdo 
Ar&roSor1 V.gumns 

ALCALDt$A oe GUAYAHI. 
$Ece1TA$A D. CONCIJO MUNicIPAL 
ØICTON osaN POmJCAI MUN1IPA*11 
DICTOR DI PWRM$TWJC1UA COSUNfTAiA 
DIRECTOR DI CØNTL DI UF1CACIORE* CATAITRO. AVALOOR Y CONTROL Nl 
ASESORA DI ARSTICTURA ALCADf$A DE OUAYAJ1L 
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Doctora 
Cynthia Viteri Jiménez 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL 
En su despacho. — 

 

ASUNTO: PROCESO EXPROPIATORIO DEL PROYECTO DENOMINADO 
ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD 

DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQU 1'. 

REF.: DAJ-EXP-2022-12107, deI 19 de octubre de 2022 
AG-CV-2022-8982, deI 03 de octubre de 2022 
DAJ-EXP.2022-12171, deI 20 de octubre de 2022 
DACMSE.CT-2022-5554 RESOLUCIÓN DE COMITÉ MUNICIPAL 
DEL 14 Y 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

De nuestras consideraciones: 

En referencia al oficio DAJ-EXP-2022-12107 suscrito por el Abg. Carlos Barquet Aguilar, 
Subprocurador Síndico Municipal, quien solicita "a quien corresponda, complementar el 
expediente adjunto relacionado al proyecto expropiatorio denominado "AREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQU!... ", concluyendo 
lo siguiente: 

de no contar con la ¡nformación requerida, esta Procuraduría Síndica Municipal procederá a fa 
suspensión de los trámites correspondientes y a la devolución íntegra del expediente mientras se 
complementa el mismo con lo solicitado" 

Al respecto cúm plenos en informar a usted las gestiones que la Dirección de Planificación 
Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial ha realizado con respecto a! proceso referido 
por la Procuraduría Síndica Municipal: 

ANTECEDENTES 

> En junio 28 de 2019, mediante oficio DUOT-PE-2019-16593 de 2019, la Dirección 
de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, a la fecha, recomendó a su 
despacho que se disponga a la Asesoría Jurídica, el inicio del proceso expropiatorio 
de la totalidad del predio con código catastral No. 88-0032-022, cuyo propietario es 
la Corporación de Construcciones CORPCON S.A., ubicado en la Urbanización 
"Portón de las Lomas" para el proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA" 

> En julio 02 de 20219, mediante oficio AG-CV-201 9-3146, fundamentada en el oficio 
DUOT-PE-2019-16593, se dispuso a la Asesoría Jurídica, iniciar el proceso 
expropiatorio de la totalidad del predio con código catastral No. 88-0032-022 y  a la 
Dirección de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, la elaboración del 
anteproyecto arquitectónico. 

> En junio 05 de 2020, mediante memorando DUPOT-P-2020-991, dirigido al Dr. 
Cristóbal Terán Alvear, Jefe del Área de Expropiaciones de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, a la fecha, se remitió los informes técnico justificativo, de valoración, de 

)No Oposición al Plan de Ordenamiento Territorial y plano donde se indica la 
/ afecta del proycto: "Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad 

/ de ector de la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui". 

Sigue... 
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> En mayo 21 de 2020, mediante oficio DUPOT-P-2020-990, dirigido a su despacho, 
la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, remitió 
la Resolución No. 011-2020-AP, correspondiente al proceso Expropiatorio del 
proyecto: "Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui", que afecta a Ja totalidad del 
predio signado con código catastral No. 88-0032-0221  para que se proceda con el 
Anuncio del Proyecto; de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la Ley 
Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG). 

> El Abg. Carlos Barquet Aguilar, Subprocurador Síndico Municipal, mediante oficio 
DAJ-EXP-2022-12 171 del 20 de octubre de 2022, solicita lo siguiente: 

en relación a los informes técnicos de los proyectos expropiatorios de los que nos 
encontramos a la espera, solicitamos muy comedidamente que, previo a ser remitidos a esta 
Procuraduría Síndica Municipal, se deberá acompañar la autorización señalada en el 
mencionado oficio, así como también, la certificación presupuestaria emitida por el nuevo 
Director Financiero Municipal." 

ANÁLISIS 

La Dirección de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, motivó el proyecto 
denominado 'Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui", a implantarse en el predio 
municipal con código catastral No. 88-0032-022, debido a que se lo identificó como un 
solar abandonado lleno de maleza y convertido en un foco de infección que atenta con 
el bienestar de la comunidad, en el cual se podría habilitar espacios comunitarios y por 
la topografía del terreno, desarrollar en él escalinatas y áreas de estar contemplativas 
cubiertas en varios niveles, complementado con iluminación, mobiliario urbano y áreas 
verdes; en tal contexto se recomendó su expropiación. 

Actualmente, la Municipalidad de Guayaquil, enfocándose en el bienestar social y 
com unitario, ha reorientado los recursos para obras prioritarias tales como sociales, que 
permitirán mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

CONCLUSIÓN 

Con tales antecedentes, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial, en función de lo descrito en el oficio AG-CV-2022-8982, y en 
atención a la reorientación de los recursos en obras de carácter social, al momento el 
proyecto "Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui", quedaría en segunda orden de 
prioridad hasta que se considere nuevamente su implementación, por Jo que el proceso 

pgrJ.o del predio identificado con código catastral No. 88-0032-022 r 
continuará; y, con el fin de que todo acto administrativo inherente al predio anteriormente 
referido quede insubsistente, lo procedente es que, desde su despacho señora Alcaldesa 
se dispo ga lo siguiente: 
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1. A la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, 
proceda con la Resolución de Desafectación del predio identificado con código 
catastral No. 88-0032-022, correspondiente al proceso expropiatorio del 
proyecto: Area Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui, remitido mediante 
Resolución No. 11-2020-AP. 

2. Una vez cumplido lo descrito en el numeral Nl, a la Procuraduría Síndica 
Municipal y a a Dirección Financiera, dejar sin efecto la resolución No. 11-2020-
AP que contiene el anuncio del proyecto: Area Contemplativa Comunitaria para 
la comunidad del sector de la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia 
Tarqui" y actos administrativos esto es, Declaratorias de Utilidad Pública y 
expropiación que pudieron haberse ocasionado en consecuencia y que hayan 
afectado legalmente al predio identificado con código catastral No. 88-0032-022. 

Atentamente, 

7, 

.1. . 
Arq. Cristina SanchezFeraud, Mtr. 

JEFA DE PROYECTOS 

Ab. Mar.rra NelTara G,aia 
Ing.Gustavo Zúñiga Dccci 

Abg Joyce Zevellos M.. 
ng. Madon Guzrnin 
Efrén Baquenzo Adurn 
Abg. Xav,ar Narvéez V.. 
Cpnv. (SP) Jaime Dévalos S., 
Arq. Christian Ponce y., 
ng. Luis Baquerzo León 
Abg. Carlos Barquet A 
Dr. Crtsthian Castelblanco Z. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN MUNICIPAL PARA EL ORDENAMIENTO, CONTROL, 
FUNCIONAMIENTO, CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y REGULACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO Y PRIVADO EN 
EL CANTÓN GUAYAQUIL 
ASESORA DE SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL (E) 
DIRECTOR DE USO DEL ESPACIO Y '((A PÚBLICA 
DIRECTOR DE JUSTICIA Y VIGILANCIA 
DIRECTOR DEL CUERPO DE AGENTE DE CONTROL METROPOLITANO 
DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
DIRECTOR DE TENOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
SUBPROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 

Q

Archivo/Bayron Yaguana/ Daniel Ancrade Valverde 
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Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LI 

z 
GUAYAQUIL 

iitación pertinente 

Josué Sánche4 VICEALCALDE DE GUAYAQUIL 
Martha Herrera Granda, SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIP 

MH/JTF/CQ 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG-CV-2022-8982 
Guayaquil, 3 de octubre de 2022 

Señores 
DIRECTORES DEPARTAMENTALES 
GERENTES GENERALES Y DIRECTORES EJECUTIVOS DE 
FUNDACIONES, CORPORACIONES Y EMPRESAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES 
En sus Despachos. — 

Ref.: ÁG-CV-2022-08881 

De mi consideración: 

Con relación a lo dispuesto en el oficio señalado en la referencia, cuya copS acompaño, 
y de conformidad con el Art. 207 de la Ley Orgánica Electoral y de i rganizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, sirv. a pre te para 
poner en vuestro conocimiento que a partir de hoy, toda modalida. de co tratación 
convenios y procesos de pago, será aprobada y autorizada  . e  ste d spacho en función 
de la documentación que ustedes me remitan opia al Señor V' ealcale. 



REF.: PROCESO EXPROPÍATORIO DEL PROYECTO DENOMI 
CONTEMPLATIVA COM UNITARIA PARA LA COMUNIDAD DE 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TA 
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De mi consideración: 

27 FEB 2023 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG-CV-2023-1 118 
23 de febrero del 2023 

Señores 
Dr. Cristián Castelbianco Zamora 
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 
Arq. Verónica Landín García 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Ing. Marton Guzmán Cevallos 
DIRECTOR FINANCIERO (E) 
Ciudad.- 

)UPOT-P-29,2 -514, susc 
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,Øfoceda en elsentido. 

ectpigrafrádo. 
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siríia presente 

alado respecto 

Fundamentada en el oficio No. E 
de Planificación Urbana, Proyec 
Proyectos DUPOT, y por los 
comunicación para DISPONER s 
al proceso expropiatorio del p 
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Lo anterior, previo cu 

Atentame 
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jmiño de las formalidades de Le 

Mi. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRCC1Ó DEPLA' Ac,Oytc1Ds 

YCRDEAI TOfl.iITORIAL 

RE 

MHG/JTF/BER 

c.c.: \Ab. Martha Herrera G., SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Ab. Joyce Zeballos M., ASESORA DE SECRETARÍA MUNICIPAL 
Sr. Efrén Baquerizo A,, DIRECTOR DE USO DEL ESPACIO Y VÍA PUBLICA 
CPNV. (SP) Jaime Dávalos S., DIRECTOR DEL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL 
METROPOLITANO 
Arq. Christian Ponce Valverde, DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, 
AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
Ing. Luis Baquerizo León, DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

SA DE GUAYAQUIL 
¡ten Jiménez 



/iica!día Guayaquil 

Doctora 
Cynthia Viteri Jiménez 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL 
En su despacho. — 
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ASUNTO: PROCESO EXPROPIATORIO DEL PROYECTO DENOMINADO 
'ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD 
DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI. 

REF,: DAJ.EXP-2022-12107, del 19 de octubre de 2022 
AG-CV-2022-8982, deI 03 de octubre de 2022 
DAJ-EXP2022-12171, deI 20 de octubre de 2022 
DACMSE.CT.2022.5554 RESOLUCIÓN DE COMITÉ MUNICIPAL 
DEL 14 Y 21 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

De nuestras consideraciones: 

En referencia al oficio DAJ-EXP-2022-12107 suscrito por el Abg. Carlos Barquet Aguilar, 
Subprocurador Síndico Municipal, quien solicita a quien corresponda, complementar el 
expediente adjunto relacionado al proyecto expropiatorio denominado "ÁREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQU!... ", concluyendo 
lo siguiente: 

de no contar con la información requerida, esta Procuraduría Síndica Municipal procederá a la 
suspensión de los trámites correspondientes y a la devolución íntegra del expediente mientras se 
complementa el mismo con lo solicitado" 

Al respecto cúmplenos en informar a usted las gestiones que la Dirección de Planificación 
Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial ha realizado con respecto al proceso referido 
por la Procuraduría Síndica Municipal: 

ANTECEDENTES 

> En junio 28 de 2019, mediante oficio DUOT-PE-2019-16593 de 2019, la Dirección 
de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, a la fecha, recomendó a su 
despacho que se disponga a la Asesoría Jurídica, el inicio del proceso expropiatorio 
de la totalidad del predio con código catastral No. 88-0032-022, cuyo propietario es 
la Corporación de Construcciones CORPCON S.A., ubicado en la Urbanización 
'Portón de las Lomas" para el proyecto "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA" 

> Enjulio 02 de 20219, mediante oficio AG-CV-2019-3146, fundamentada en el oficio 
DUOT-PE-2019-16593, se dispuso a la Asesoría Jurídica, iniciar el proceso 
expropiatorio de la totalidad del predio con código catastral No. 88-0032-022 y  a la 
Dirección de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, la elaboración del 
anteproyecto arquitectónico. 

En junio 05 de 2020, mediante memorando DUPOT-P-2020-991, dirigido al Dr. 
Cristóbal Terán Alvear, Jefe del Área de Expropiaciones de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, a la fecha, se remitió los informes técnico justificativo, de valoración, de 

7No Oposición al Plan de Ordenamiento Territorial y plano donde se indica la 
/afecta n del proyecto: "Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad 

de ector de la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui". 
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' En mayo 21 de 2020, mediante oficio DUPOT-P-2020-990, dirigido a su despacho, 
la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, remitió 
la Resolución No. 011-2020-AP, correspondiente al proceso Expropiatorio del 
proyecto: Area Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui, que afecta a la totalidad del 
predio signado con código catastral No. 88-0032-022, para que se proceda con el 
Anuncio del Proyecto; de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la Ley 
Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG). 

> El Abg. Carlos Barquet Aguilar, Subprocurador Síndico Municipal, mediante oficio 
DAJ-EXP-2022-12171 del 20 de octubre de 2022, solicita lo siguiente: 

en relación a los informes técnicos de los proyectos expropiatorios de los que nos 
encontramos a la espera, solicitamos muy comedidamente que, previo a ser remitidos a esta 
Procuraduría Síndica Municipal, se deberá acompañar la autonzación señalada en el 
mencionado oficio, así como también, la certificación presupuestaria emitida por el nuevo 
Director Financiero Municipal.' 

ANÁLISIS 

La Dirección de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, motivó el proyecto 
denominado 'Area Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqul", a implantarse en el predio 
municipal con código catastral No. 88-0032-022, debido a que se lo identificó como un 
solar abandonado lleno de maleza y convertido en un foco de infección que atenta con 
el bienestar de la comunidad, en el cual se podría habilitar espacios comunitarios y por 
la topografía del terreno, desarrollar en él escalinatas y áreas de estar contemplativas 
cubiertas en varios niveles, complementado con iluminación, mobiliario urbano y áreas 
verdes; en tal contexto se recomendó su expropiación. 

Actualmente, la Municipalidad de Guayaquil, enfocándose en el bienestar social y 
comunitario, ha reorientado los recursos para obras prioritarias tales como sociales, que 
permitirán mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

CONCLUSIÓN 

Con tales antecedentes, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial, en función de lo descrito en el oficio AG-CV-2022-8982, y en 
atención a la reorientación de los recursos en obras de carácter social, al momento el 
proyecto "Area Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui'1, quedaría en segunda orden de 
prioridad hasta que se considere nuevamente su implementación, por lo que el proceso 
expropiagjJo del predio identificado con código catastral No. 88-0032-022 rg 
continuará; y, con el fin de que todo acto administrativo inherente al predio anteriormente 
FoUede insubsistente, lo procedente es que, desde su despacho señora Alcaldesa 
se dispo ga lo siguiente: 

-7-.  
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1. A la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, 
proceda con la Resolución de Desafectación del predio identificado con código 
catastral No. 88-0032-022, correspondiente al proceso expropiatorio del 
proyecto: 'Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la 
Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui", remitido mediante 
Resolución No. 11-2020-AP. 

2. Una vez cumplido lo descrito en el numeral Nl, a la Procuraduría Síndica 
Municipal y a la Dirección Financiera, dejar sin efecto la resolución No. 11-2020-
AP que contiene el anuncio del proyecto: "Area Contemplativa Comunitaria para 
la comunidad del sector de la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia 
Tarqui" y actos administrativos esto es, Declaratorias de Utilidad Pública y 
expropiación que pudieron haberse ocasionado en consecuencia y que hayan 
afectado legalmente al predio identificado con código catastral No, 88-0032-022. 

Atentamente, 

7 

cia, Mgp. 
ANIFICACIÓN URBANA, 

PROYECT.' Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

C.c 
Ab. MarlRa Herrera Grande 
Irç.Gustavo Zúñiga Goberi 

Abg. Joyce Zevaflos M., 
Ing. Marlos Guzmán 
Efrén Baquenzo Adurn 
Abg. Xavi,r Narváez V., 
Cpnv. (SP) Jaime DávaIo S.. 
Arq. Cñmsuan Ponce y., 
Ing. Luis Bequenza León 
Abg. Cadas BarquetA. 
Dr. CristInas Casteltlanco Z.,  
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ASESORA DE SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL (E) 
DIRECTOR DE USO DEL ESPACIO Y VIA PÚBLICA 
DIRECTOR DE JUSTICIA Y VIGILANCIA 
DIRECTOR DEL CUERPO DE AGENTE DE CONTROL METROPOLITANO 
DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
DIRECTOR DE TENOLOGIAS DE INFORMACIÓN 
SUBPROCURAOOR SINDICO MUNICIPAL 
PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
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Doctora 
Cynthia Viteri Jiménez 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL 
En su despacho. — 

  

Ref.: AG-CV-2019-3146, deI 02 de julio de 2019; DECAM-CAT-2020-3869, del 23 de 
abril de 2020; DUPOT-P-2020-0090, deI 21 de mayo de 2020; DUPOT-P-2020-
00991, del 05 de junio de 2020; SMG.2020-14153, del 23 de noviembre de 2020; 
DUPOT-P.2023-514, deI 07 de febrero de 2023. AG-CV-2023-1118, deI 23 de 
febrero de 2023 

Asunto: ENViO DE RESOLUCIÓN No. 03-2023-AP, QUE DEJA SIN EFECTO LA 
RESOLUCiÓN No, 011-2020-AP DEL PROCESO EXPROPIATORIO DEL PREDIO 
IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO CATASTRAL N 88-0032-022, 
COMPROMETIDO POR EL PROYECTO ÁREA CONTEMPLATIVA 
COMUNITARLt PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN 
PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI. 

De m consideración 

En atención al oficio AG-CV-2023-1118 del 23 de febrero de 2023, y  a fin de continuar con el 
trámite necesario para dejar sin efecto la Resolución No. 011-2020-AP, correspondiente al 
proceso expropiatorio del predio identificado con el código catastral N° 88-0032-022, 
comprometido por el proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI"J  y de conformidad con lo que indica el Artículo 66de la Ley Orgánica 
Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG), adjuntamos la RESOLUCION No. 03-2023-AP 
QUE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUC1ON No. 011-2020-AP, a fin de que se dé 
cumplimiento a lo esta1ecido en la misma. 3. 

Arq. ,%.nIc.tIa arcia, Mgp. Arq. ristina nchez eraud, Mtr. 
D1. T0: 1  IFICACIÓN URBANA, J . i PROYECTOS 

PROYECTOS ORDENAM lENTO 
TER' TORIAL 

Adj.: Se aduma en CD La resoIucón No 03-2023-AP en formato Word 

C.c.: hg Josue Sánchez C. 
Ab Joyce Zebaltos M 
Sr, Efrén Baquerizo A, 
CPf'4V. (SP) Jatmo Dávaloe S 
Ab. Martha Herrera G.. 
Ab. Carlos Barquel, 
Dr Cnsl'an CasleBlarrco. 
Ab, Edua!do Menases O, 
Arq Chhslan Ponce y, 
Arq Xromar Veloz 
ng Luis Baqueçizo L,  

VICEALCALDE DE GUAYAQUIL 
ASESORA DE SECRETARIA MUNICIPAL 
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DIRECTOR DEL CUERPO DE AGENTES DE CONTROL METROPOUTANO 
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JEFE DE EXPROPIACIONES 
DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALUOS Y CONTROL MINERO 
SUBDIRECTORA DE CATASTRO — DECAM 
DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN 

ARCHIV0íBayron YaguanaiDaniel Andrade V.Iverde 

vww guciyaquíl.gob.ec  

MUY ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 
Por Gari.7wl 



rm ir 
LJLPrL' 1 
OIRECC'ÓN DE PI.A}iFicACjÓpJ URBAJA. PROYECTOS 

Y ORDEUAMETO TSRRTORIAL Alcaldía Guayaquil 

RESOLUCIÓN N°. 03-2023-AP 

Arq. Verónica Landín García, Mgp. 
DIRECTORA DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DELEGADA DE LA ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), 
publicada en el suplemento del Registro Oficial No 790 del 5 de julio de 2016 consagra en 
el artículo 60 como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo "anuncio del 
proyecto" 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto de 
la sustitución ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la eficiencia en la 
Contratación Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N°. 966 de! 
20 de marzo de 2017, dispone que: "A la declaratoria se adjuntará el certificado del 
Registrador de la Propiedad; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el 
efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con 
la ley que regula el uso del suelo" 

QUE, el artículo 66 de la LOOTUGS, determina respecto del anuncio del proyecto lo 
siguiente: 

"El anuncio del proyecto es el instrumento que permite fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la 
zona de influencia de obras públicas, al valor de ¡a fecha del anuncio público de las respectivas obras, 
a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado en un diario 
de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página electrónica institucional, 
y será notificado al propietario del predio, la dependencia de avalúos y catastros del respectivo 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano y al registrador de la propiedad, en el 
que se establecerá el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres 
años desde su notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el inciso anterior, el 
acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificarlo a la dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, a los 
propietarios de los predios afectados y al Registrador de la Propiedad." 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, 
ya que constituye un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 

la Constitución de la República; 
/ 
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QUE, mediante oficio AG-CV-2020-12548 de octubre 19 de 2020, la Alcaldesa de 
Guayaquil, en ejercicio de la competencia prevista en el artículo 60 letra 1) del COOTAD, 
me ha delegado la facultad para realizar el anuncio del proyecto y demás actos 
relacionados directamente con e! mismo, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en concordancia con el artículo 58 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

QUE, es deber y responsabilidad de los ecuatorianos, entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2019-3146 del 02 de julio de 2019, la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, fundamentada en el oficio DUOT-PE-2019-16593, se 
dispuso a la Asesoría Jurídica, iniciar el proceso expropiatorio de la totalidad del predio 
identificado con el código catastral No. 88-0032-022 y  a la Dirección de Urbanismo, Avalúos 
y Ordenamiento Territorial, a la fecha, la elaboración del anteproyecto arquitectónico; 

QUE, mediante oficio DAJ-EXP-2019-8772, del 17 de julio de 2019, a Ab. Daniela Freire 
Abad, Jefa del Área de Expropiaciones de la Dirección de Asesoría Jurídica, a la fecha, 
solicitó a la Dirección de Urbanismo, Avalúos y Ordenamiento Territorial, a la fecha, la 
siguiente información: 

1. Anuncio del Proyecto,  en la forma establecida en el Art. 66 de la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial y Uso de Suelo. 

2. Informe de Valoración  con el siguiente detalle: 

e Determinar al propietario o posesionario 
a Linderos y mensuras según escrituras y datos de inscripción en el Registro 

de la Propiedad del Cantón. 
Linderos y mensuras de la parte afectada. 

• Linderos y mensuras de la parte restante. 
e Avaluó del predio afectado. 
e Certificado emitido por el Registro de la Propiedad. 

3. Informe técnico lustificativo  de la obra junto con el Proyecto y planos de la obra 
donde se indiquen las afectaciones. 

4. Informe de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

QUE, el Proyecto "Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad del Sector de 
la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui", afecta al predio: 

1 FUENTE: DECAM-CAT-2020-3869 deI 23 de abril de 2020. 
CÓDIGO 

CATASTRAL 
ÁREA A 

EXPROPIAR m2  
Propietarios - AVALUO 

// 
,

9p.32D22 54050 
CORPORACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES 

CORPCON SA. 
$189.131,76 
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QUE, mediante oficio DUPOT-P-2020-990 del 21 de mayo de 2020, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial remitió a la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, la Resolución N° 011-2020-AP, correspondiente al 
proceso expropiatorio del proyecto: "Área Contemplativa Comunitaria para la comunidad 
del sector de la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui", que afecta a la 
totalidad del predio identificado con el código catastral N° 88-0032-022, para que se 
proceda con el Anuncio del Proyecto; de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la 
Ley Orgánica Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUG); 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2020-0991 del 05 de junio de 2020, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial remite al Dr. Cristóbal Terán 
Alvear, Jefe del Área de Expropiaciones de la Dirección de Asesoría Jurídica, a la fecha, 
los informes técnico justificativo, de valoración, de No Oposición al P!an de Ordenamiento 
Territorial y plano donde se indica la afectación del proyecto: "Area Contemplativa 
Comunitaria para la comunidad del Sector de la Urbanización "Portón de las Lomas", 
parroquia Tarqui"; 

QUE, mediante oficio SMG-2020-14153, del 23 de noviembre de 2020, la Ab. Martha 
Herrera Granda, Secretaria del Concejo Municipal, notifica a los Señores Corporación de 
Construcciones (CORPCON) S.A., Propietario del predio signado con el código catastral 
N° 88-0032-022, la resolución dictada por la Dra. Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de 
Guayaquil, el 19 de noviembre de 2020, por la cual, en ejercicio de lo dispuesto en el Art. 
59 del Código Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización, en armonía con la letra 
b) del artículo 60 del mismo Código, dispuso lo que a continuación se transcribe: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL (M. 1. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) e/inmueble identificado 
con el código catastral No. 88-0032-022, comprometido totalmente por e! proyecto 
"ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNÍTARIA PARA LA COMUNIDAD DEL 
SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA 
TARQUI", cuya área se identifica en el informe de valoración que para todos los 
efectos legales se considera parte integrante de la presente resolución, y que se 
anexa; cuyo detalle es el siguiente: 

CÓDIGO 
CA TASTRAL 

ÁREA A 
EXPROPIAR 

PROPIETARIA EXPROPIACIÓN AVALÚO 

CORPORACIÓ 
N DE 

88-0032-022 540,50 m2  
CONSTRUCCI 

ONES 
(CORPCON) 

TOTAL 
(TERRENO) 

$189.131, 
76 

SA. 
*Embargo  declarado por el Juez Primero de Coactiva del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil. 
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QUE, mediante oficio DUPOT-P-2023-514 deI 07 de febrero de 2023, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, en función de lo descrito en el 
oficio AG-CV-2022-8982, y en atención a la reorientación de los recursos en obras de 
carácter social, como ente motivador del proyecto solicitó a la Dra. Cynthia Viteri, Alcaldesa 
de Guayaquil, disponer a la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial con la elaboración de la Resolución de Desafectación del predio identificado con 
el código catastral 88-0032-022 correspondiente al proceso expropiatorio del proyecto 
'Area Contemplativa Comunitaria para a comunidad del sector de la Urbanización Portón 
de las Lomas, parroquia Tarqui" remitido mediante Resolución N° 11-2020-AP; y a la 
Procuraduría Síndica Municipal y a la Dirección Financiera, dejar sin efecto la resolución 
N° 11-2020-AP y que todo acto administrativo inherente al predio anteriormente referido 
quede insubsistente. 

QUE, mediante oficio AG-CV-2023-1 118 del 23 de febrero de 2023, el Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, fundamentada en el oficio DUPOT-P-2023-514, dispone 
a la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial que proceda 
con la elaboración de la Resolución de Desafectación del predio identificado con el código 
catastral No. 88-0032-022 correspondiente al proceso expropiatorio del proyecto "Área 
Contemplativa Comunitaria para la comunidad del sector de la Urbanización Portón de las 
Lomas, parroquia Tarqui". 

EN cumplimiento de la delegación referida de la Alcaldesa de Guayaquil y de las normas 
citadas, que son de obligatoria ejecución, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos 
y Ordenamiento Territorial a través de su titular, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN No. 011-2020-AP QUE CONTIENE 
EL ANUNCIO DEL PROYECTO, "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI", en consideración a que la Municipalidad de Guayaquil 
enfocándose en el bienestar social y comunitario, ha reorientado los recursos para obras 
prioritarias tales como sociales, que permitirán mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

SEGUNDO. - DISPONER LA PUBLICACIÓN de este anuncio del proyecto en un diario de 
amplia circulación en la ciudad de Guayaquil y en la página electrónica de esta 
Municipalidad de Guayaquil. 

TERCERO. - DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ANUNCIO al propietario del predio 
identificado con el código catastral No. 88-0032-022, CORPORACION DE 
CONSTRUCCIONES CORPCON S.A.; como también a la Subdirectora de Catastro de la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero; al Director de 
Tecnologías de la Información; a la Directora de Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial; al Director Financiero; al Procurador Síndico Municipal y al 
R 'stras se la Propiedad de Guayaquil. 
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CUARTO. De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas ENCÁRGUESE LA 
SECRETARIA MUNICIPAL. Su titular será responsable del cumplimiento efectivo de tales 
actos. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DE LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN URBANA, PROY.CTOS— •RDENAMIENTO TERRITORIAL A LOS 
DIECISÉIS DíAS DEL MES DE 

DIRECTOR 
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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG-CV-2023-01681 
Guayaquil, 22 de marzo de 2023 

Señoras 
Mgtr. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA MUNICIPAL 
Arq. Verónica Landín García, Mgp., 
DIRECTORA DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
En sus Despachos 

De mi consideración: 

En relación al contenido del oficio DUPOT-P-2023-18 
por las señoras Arq. Verónica Landín García, Mgp., y, 
Mtr., Directora de Planificación Urbana, Proyectos y 
y, Jefe de Proyectos, respectivamente, que contien 
2023-AP relativa al proyecto denominado "Área C 
para a Comunidad del Sector de la Urbaniza 
parroquia Tarqui", sirva el presente par 
sus competencias, retrotraer e 
actualicen los informes té 
citado. 

Atentam 
DIO 

y anexos, suscrito 
rq. Cristina Sánchez. 

denamiento Territ.rial; 
la Resolución Nt. 03- 

ntemplativa .' "nitaria 
Lomas, 

ámbito de 
de que se 
el proyecto 

Dra. 
ALC 

nto lo indicado 

C.c.: Dr, Cristián Castelblanco Zamora, Procura'' - dico Pvunicipal 
ng. Marlon Guzmán, Director Financiero (E) 

Ab. Joyce Zeballos, Asesora de Secretaría Municipa' 
Ab. Eduardo Meneses, Jefe de Expropiaciones 
Arq. Xiomar Veloz, Subdirectora de Catastro - Decam 



Atentamente, 
DIOS, PATRl Y RTAD 

Alcaldía Guayaquil 

SMG-2023-4261 
31 de marzo deI 2023 

Arquitecta 
Verónica Landín García 
DIRECTORA DE PLANIF?CACIÓN  URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Ciudad.- 

REF.: PROYECTO DENOMINAL)O "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SEC1OR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI". 

De mi consideración: 

Por instrucciones de la señora Alcaldesa, y para su atención y fines pertinentes, 
remito a usted copia del ofico No. DAJ-EXP-2023-002322, firmado por el Dr. 
Cristian Castelblanco Zamora, Procurador Síndico Municipal, quien manifiesta 
que una vez que la Direcci5n a su cargo consolide la información técnica 
pertinente, respecto al proy cto epigrafiado, deberá remitirla a Procuraduria 
Síndica Municipal, a fin de continuar con el trámite legal respectivo. 

Ab. Madh Herrera Grande 

4 SECRETARIA DEL CONCJO MUNICIPAL 
SECRETARÍA GENERAL 

MHGIJTFIBER (7 

p.c.: Dr, Cristián Castelblanco Z., PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Ab. Joyce Zeballos M., ASE ORA DE SECRETARÍA MUNICIPAL 
Ab. Eduardo Meneses, JEFES DE 'r .,,,_'-, yr 
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30 MAR 2023 

Doctora 
Cynthia Viteri Jiménez 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

DAJ-EXP1-2023- O 02 ¿ 2 2 

En atención a los oficios Nos. AG-CV-2 
del 22 de marzo de 2023, relacionad 
actualización de los informes técnico 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA P 
PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUI  

23-1118 del 23 de febrero de 2023 y  AG-CV-2023-01681 
s con la disposición de retrotraer el trámite, así corno la 

económicos y legales del proyecto denominado "ÁREA 
LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN 

TARQUI", cúmpleme informar: 

Mediante Resolución expedida por la náxirna autoridad, el 19 de noviembre de 2020 se Declaró de 
Utilidad Pública con Fines de Expr.piación a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil (M.I. Municip.Iidad de Guayaquil), el inmueble identificado con el código 
catastral No. 88-0032-022, totalmente omprometido con la ejecución del proyecto antes indicado, 
cuya información y estado del predio n teria de expropiación es el siguiente: 

ÁREA A 
EXPROPIAR AVALÚO 

CÓDIO 
CA TAS7RAL 

PROPIETARIA ESTA TUS 
m 2) 

CORPORACIÓN DE 
Con comunicación de 18 de 

diciembre de 2020, la 
540.50 $189.131,76 88-0032.022 CONSTRUCCIONES 

(CORPCON) SA. 
propietaria ha manifestado su 

voluntad de transferir el 
dominio del inmueble 

Por lo expuesto, una vez que la Dire 
Territorial (DUPOT) consolide la in 
inmediatamente a la Procuraduría Sí 
respectivo. Es imprescindible mencion 
la constancia de la notificación al propi 
como la publicación en el portal web d 
Propiedad del cantón, de tal forma que s 
en el artE culo 66 de la Ley Orgánica de E  

ción de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
ormación técnica pertinente, esta deberá ser remitida 
dica Municipal, a fin de continuar con el trámite legal 
que en el caso del Anuncio del Proyecto, deberá contar con 

tario, la publicación en un diario de amplia circulación, así 
la institución y la razón de inscripción en el Registro de la 
encuentre perfeccionado el mismo conforme lo establecido 

rdenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

...-' Atentamente, 

/4r.CstiánCastelb1anco Zamora 
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Revisado por: 

www.guoyoc,,iil.gob.ec  

ASESOR! DE SECRETARIA MUNICIPAL 

DIRECT FINANCIERO MUNICIPAL(E) 
Dl RECTC DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO 

SU B OIR E TORA DE CATASTRO - DECAM 
SECRET,RIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DIRECTC DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
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Adj.: Lo Indicado 

C.C. Abg. Joyce Zeballos M., 

Ing. Marlon Guzmán, 
Arq. Chrlstlan Ponce Valverde, 
Arq. Xiomar Veloz, 
Abg. Martha Herrera Granda, 
Arq. Verónica Landín García 

Elaborado por: Abg. Flor Rojas aya 

Abg. Eduardo Meneses Comes 
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PARA : Arq. Cristina Sánchez Feraud, Mtr. 
JEFA DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE : SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 

ASUNTO ACTUALIZACIÓN DEL INFORME DE VALORACIÓN CON RESPECTO AL 
PROCESO DE EXPROPIACIÓN DEL PREDIO SIGNADO CON CÓDIGO 
CATASTRAL No. 88-0032-022, COMPROMETIDO TOTALMENTE POR EL 
PROYECTO "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS 
LOMAS, PARROQUIA TARQUI" 

REF. : DUPOT-P-2023-2107, marzo 27 de 2023 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se solicita el avalúo actualizado del 
predio comprometido totalmente por el proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI"; al respecto cúmplenos comunicarle lo siguiente: 

Como antecedente se informa que, mediante DUPOT-P.-2020-00683 del 12 de marzo de 
2020, se solicita a la Subdirección de Catastro el informe de valoración del predio 88-0032-
022-0-0-0 comprometido totalmente por el proyecto en mención, siendo remitido el mismo vía 
teletrabajo, mediante oficio DECAM-CAT-2020-3869 el 23 de abril del 2020. 

Posteriormente, mediante oficio DAJ-EXP-2021-4353 del 17 de mayo de 2021, se solicita a 
esta Subdirección emitir su pronunciamiento técnico en relación al área del predio en consulta, 
cuya respuesta fue remitida mediante oficio DECAM-CAT-2021-20273 del 24 de junio del 
2021 

Revisado el enlace informático con el sistema del Registro de la Propiedad SISPRA, se pudo 
verificar que dentro de los movimientos registrales del predio 88-0032-022-0-0-0, consta la 
inscripción, con fecha 1 de junio de 1992, del plano urbanístico aprobado por el Ml. Concejo 
Cantonal de la Urbanización "Portón de la Lomas", mediante el cual se describen los linderos, 
mensuras y área de 448,00 m2  correspondiente al predio 88-0032-022-0-0-0, considerados 
como datos registrales vigentes, al no constar inscripcián alguna de información técnica y 
jurídica que sustente la titularidad de la Cía. CORPCON SA. de un predio con un área de 
540,50 m2. 

En virtud de lo expuesto, sirvase encontrar el informe de valoración actualizado del predio 88-
0032-022-O-O-O, comprometido totalmente por el proyecto "AREA CONTEMPLATIVA 
COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON 
DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", fundaméntado en el art. 58.1 de la "LEY 

wttni'.guayaquil.gob.ec 
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Arq. Xiom 
SUBDIRECTO 

r Veloz Bravo 
A DE CATASTRO 
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ATASTRO 

Elaborado y Analizado por: 
Arq. Alfredo Barrezuet.0  

CC: Arq. Christian Ponce Valverde. 
Arq. Verónica Landín Garcia, 
Arq. Diana Villao Sánchez, 
Ab. Eduardo Meneses Gómez, 

Adj: DECAM.CAT-2021 -20273 
DAJ-EXP-2021-4353 
SMG-2001 -1061 

u ' ) ) 
IRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO/AVALÚOS YÇ.ON.TRCrMINERO 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS rWORDENAMíENTO TERRITORIAL 
SUBDIRECTORA DE CONTROL DE EDIFICACIONES, USOS DE SUELO Y URBANIZACIONES 
JEFE DE EXPROPIACIONES — DIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA 

Supervisado por: 
Arq. Jeanette Llaguno V. 

Atentamente 

J • cJ'

Control de EdlCcaciones, 
Catastro. Avalúos y Control 
Minero 

DECAM-CAT-2023-8359 
30 de marzo de 2023 
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ORGÁNICA PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA", cuyo resumen es 
el siguiente: 

AVALÚO DEL ÁREA A EXPROPIAR 

CÓDIGO 
CATASTRAL 

ÁREAA 
EXPROPIAR 

(m2) 
PROPIETARIO EXPROP. 

- AVALUO 
TOTAL 

88-0032-022-O-O-O 448,00 
CORPORACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES 

CORPCON SA. 
TOTAL $ 15676416 

Cabe mencionar que, el presente informe de valoración deja sin efecto lo emitido mediante 
oficio DECAM-CAT-2020-3869, el cual responde además a lo solicitado por la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial (DUPOT), de dar cumplimiento 
con la establecido en la Resolución No. 03-2023-AP, la cual manifiesta el dejar sin efecto la 
Resolución No. 011-2020-AP, concerniente con el proceso expropiatorio del predio 88-0032-
022-0-0-0, comprometido por el proyecto en mención. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 

Archivo DECAM-CAT-2023 

it'ww.guayaquil.gob. ec 
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DUPOT-P-2023-2107 
27 de marzo de 2023 

Alcaldía Guayaquil 

MEMORANDO 

PARA: Arq. Xiomar Veloz Bravo 
SUBDIRECTORA DE CATASTRO - DECAM 

DE: JEFA DE PROYECTOS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DEL INFORME DE VALORACIÓN CON RESPECTO AL 
PROCESO DE EXPROPIACION DEL PREDIO SIGNADO CON CÓDIGO 
CATASTRAL N° 88-0032-022, COMPROMETIDO TOTALMENTE POR EL 
PROYECTO "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS 
LOMAS, PARROQUIA TARQUI". 

REF.: AG-CV-2023-01681, del 22 de marzo de 2023 
DECAM-CAT-2020-3869, deI 23 de abril de 2020 

Con respecto al proyecto objeto del asunto y en relación a la disposición emitida mediante oficio 
AG-CV-2023-01681, deI 22 de marzo de 2023, con respecto a la actualización de los informes 
técnicos, económicos y legales para el proceso de expropiación del proyecto referido; en tal 
contexto solicito a usted se remita INFORME DE VALORACIÓN ACTUALIZADO del predio 
con código catastral N° 88-0032-022, afectado totalmente por el Proyecto 'ÁREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI". 

Atentamente, 

Arq. ristina ánc erud, Mtr 
PROYECTOS 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA 
PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

C.C.: Ori. CynIhi 1Iei ALCALDESA DE GUAYAQUIL 
.4 q. VBnSn LdIr O., DIRECTORA DE PIANIRCACIÓN URBANA. PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAl. 
Aig CrwiNwn Pmce V., DIRECTOR DE CONTROt. DE EOIF CA ORES, CATASTRO, AVALUO Y CONTROL MINERO. 

Arclvo: N Bayron YagIJar Oiaz)Emesto Fr 
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P,chInch3 605 nlreCk?rfleflte BiIIén 

y 1OdeAOosIo 

(5934) 2594O 

InIo(uayaquII.gOb.eC 
Q 

MUY IWSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 

9 



1 

MA r 

Arq. istina Sçc 
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eraud, Mtr. 
PROYECTOS 
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Y ORoENaM,FNTOrERR'TOPIAL 

DU POT-P-2023-2464 
17 de abril de 2023 

Doctora 
Cynthia Viteri Jiménez 
ALCALDESA DE GUAYAQUIL 
En su despacho. — 

- -. MUNlCflj, 

Ref.: Nos. AG-CV.2023.01681 del 22 de marzo de 2023, SMG-2023-4261 del 31 de 
marzo de 2023, DAJ.EXP-2023.-02322 del 30 de marzo de 2023. oficIo DUPOT-P-
2023.1890 del 16 de marzo de 2023, AG-CV-2023-1118 deI 23 de febrero de 2023, 
DUPOT-P-2023-514 deI 07 de febrero de 2023. 

Asunto: ENVÍO RESOLUCIÓN No. 04-2023.AP, DEL ANUNCIO DEL PROYECTO "ÁREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI', QUE 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN 011.2020.AP, QUE AFECTA LA TOTALIDAD DEL 
ÁREA DEL PREDIO SIGNADO CON CÓDIGO CATASTRAL No. 88-0032-022. 

De mi consideración 

Respecto a los oficios de la referencia y a fin de continuar con el trámite necesario para 
realizar el Anuncio del Proyecto, remitimos la Resolución No. 04-2023-AP, 
correspondiente al proceso de expropiación del proyecto: "AREA CONTEMPLATIVA 
COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION 
PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", que modifica la Resolución No. 
011-2020-AP, en cuanto al área del predio signado con código catastral No. 88-0032-022: 
de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la Ley Orgánica Territorial Uso y 
Gestión de Suelo (LOOTUG), se adjunta la resolución antes citada, a fin que se dé 
cumplimiento a lo establecido en la misma. 

Al margen de o mencionado, es necesario —una vez que se verifique la transferencia de 
los predios objeto de este informe- que tanto en la comisión como en el acta de entrega 
recepción del inmueble se cuente con un delegado de la Subdirección de Catastro de la 
Dirección de Con . • - .ificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero. 

fi 

4Ir 
Arq.  Veró4,ii'  García, Mgp. 

DIREC • i DE P NIFICACION URBANA, 
PROYECTO ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

Atentamente, 

Adj.: Se adjunla en CD La resolución No. 04-2023-AP en formalo Word 

Ab Joyce ZeballosM 
ng. Josue Sánchez C. VICEALCALDE DE GUAYAQUIL 

ASESORA DE SECRETARÍA MUNICIPAL 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL Ab Martha Herrera G.. 
SUBPROCURAOOR SINDICO MUNICIPAL Ab Carlos Barquet, 
PROCURADO SINDICO MUNICIPAL Dr. Cristian Castelblanco, 
JEFE DE EXPROPIACIONES Ab Eduardo Meneses G.. 
DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALUOS Y CONTROL MINERO Arq. Chrlstian Ponce V., 
SUBDIRECTORA DE CATASTRO — DECAM Arq, Xiomar Veloz
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN ng. Luis Baquerizo L, 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Arq David Numberg y.. 

ARCHlVOlBayronYaguana( Darwin Gurumendl 

www.guoyaquil.gob.ec  
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Alcaldía Gnayaquii 
OIu'CCIOrJ ÜE PiÁPJIFiCACIÓJ URDM4A. PRC'YÉCTOS 

Y QDNA'.IIfICTO TERRTOiAt 

RESOLUCIÓN N°. 04-2023-AP 

Arq. Verónica Landín García, Mgp. 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DELEGADA DE LA ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), 
publicada en el suplemento del Registro Oficial No 790 del 5 de julio de 2016 consagra en 
el artículo 60 como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo 'anuncio 
del proyecto"; 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto 
de la sustitución ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la eficiencia en la 
Contratación Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial N°. 966 
del 20 de marzo de 2017, dispone que: "A a declaratoria se adjuntará el certificado del 
Registrador de la Propiedad; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y 
catastros del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el 
efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad 
con la ley que regula el uso del suelo." 

QUE, el artículo 66 de la LOOTUGS, determina respecto del anuncio del proyecto lo 
siguiente: 

"El anuncio del proyecto es el instrumento que permite fijar el avalúo de los inmuebles 
dentro de la zona de influencia de obras públicas, al valor de la fecha del anuncio público 
de las respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de 
expropiaciones inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado 
en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página 
electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, la dependencia de 
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de 
influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años desde su 
notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en e/inciso 
anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificarlo a la 
dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, a los propietarios de los predios afectados y al Registrador de 
la Propiedad." 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, 
ya qu const  -  1'e un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 
1) d-. a C. stitución de la República; 

Sigue... 

www.gcJayclqtiil.cjob.ec  
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QUE, mediante oficio AG-CV-2020-12548 de octubre 19 de 2020, la Alcaldesa de 
Guayaquil, en ejercicio de la competencia prevista en el artículo 60 letra 1) del COOTAD, 
me ha delegado la facultad para realizar el anuncio del proyecto y demás actos 
relacionados directamente con el mismo, de acuerdo con el articulo 66 de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en concordancia con el 
artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

QUE, es deber y responsabilidad de los ecuatorianos, entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2019-3146 del 02 de julio de 2019, la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, fundamentada en el oficio DUOT-PE-2019-16593, 
dispuso a la Asesoría Jurídica, iniciar el proceso expropiatorio de la totalidad del predio 
identificado con el código catastral No. 88-0032-002 y a la Dirección de Urbanismo, 
Avalúos y Ordenamiento Territorial, a la fecha, la elaboración del anteproyecto 
arquitectónico; 

QUE, mediante memorandos DAJ-EXP-2019-8772 del 17 de julio de 2019 y DAJ-EXP-
2019-10680 del 11 de septiembre de 2019, la Ab. Daniela Freire Abad, Jefa del Area de 
Expropiaciones de Asesoría Jurídica, a la fecha, solicitó a la Dirección de Urbanismo, 
Avalúos y Ordenamiento Territorial, a la fecha, el Anuncio de proyecto, informe técnico 
justificativo, informe de valoración, informe de No Oposición al Plan de Ordenamiento 
Territorial y plano donde se indique la afectación, establecido en el marco de la 
Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil, a fin de continuar con el 
proceso expropiatorio correspondiente al proyecto "Area Contemplativa Comunitaria 
para la Comunidad del Sector de la Urbanización Portón De Las Lomas, Parroquia 
Tarqui"; 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2020-00990 del 21 de mayo de 2020, en atención al 
oficio AG-CV-2020-3146 del 02 de julio de 2019, remitió a la Dra. Cynthia Viteri Jiménez, 
Alcaldesa de Guayaquil, la Resolución No. 011-2020-AP, correspondiente al proceso 
expropiatorio de la totalidad del predio con el código catastral No. 88-0032-022, ubicado 
en la Urbanización Portón de las Lomas, parroquia Tarqui, comprometido por el proyecto 
"Area Contemplativa Comunitarla para la Comunidad del Sector de la Urbanización 
Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui", a fin de continuar con el trámite necesario 
para realizar el Anuncio del Proyecto; 

QUE, mediante memorando DUPOT-P-2020-00991 del 05 de junio de 2020, dirigido al 
Dr. Cristóbal Terán Alvear, Jefe del Área de Expropiaciones de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, a la fecha, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial, en atención a los memorandos DAJ-EXP-2019-8772 del 17 de julio de 2019 y 
DAJ-EXP-2019-10680 del 11 de septiembre de 2019, remitió el informe de valoración, 
informe técnico justificativo y planos donde se indique la afectación e informe de No 
Oposición al Plan de Ordenamiento Territorial establecido en el marco de la Ordenanza 
de Ord-namieto Territorial del Cantón Guayaquil, del proyecto "Area Contemplativa 
Com, it. •. para la Comunidad del Sector de la Urbanización Portón De Las 

Lo,a arroquia Tarqui"; 

Sigue... 
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QUE, mediante oficio DUPOT-P-2023-514 del 07 de febrero de 2023, la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, en función a lo descrito en el 
oficio AG-CV-2022-8982 y en atención a la reorientación de los recursos en obras de 
carácter social, al momento el proyecto "Area Contemplativa Comunitaria para la 
Comunidad del Sector de (a Urbanización Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui", 
quedaría en segunda orden de prioridad hasta que se considere nuevamente su 
implementación, por lo que el proceso expropiatorio del predio con código catastral No. 
88-0032-022, no continuaría, recomienda a la Señora Alcaldesa, disponga a la Dirección 
de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, la elaboración de la 
Resolución de Desafectación del predio identificado con código catastral No. 88-0032-
022, correspondiente al proceso expropiatorio del proyecto referido, remitido mediante 
Resolución No. 11-2020-AP; y, a la Procuraduría Síndica Municipal y a la Dirección 
Financiera, dejar sin efecto la Resolución No. 11-2020-AP y todo acto administrativo 
inherente al predio anteriormente descrito; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2023-1 118 del 23 de febrero de 2023, la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, dispone a la Dirección de Planificación Urbana, 
Proyectos y Ordenamiento Territorial, Procuraduría Síndica Municipal y a la Dirección 
Financiera, procedan conforme a lo establecido en el oficio DUPOT-P-2023-514 del 07 de 
febrero de 2023; 

QUE, mediante oficio DUPOT-P-2023-1890 del 16 de marzo de 2023, dirigido a la Dra. 
Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, la Dirección de Planificación Urbana, 
Proyectos y Ordenamiento Territorial, en atención al oficio AG-CV-2023-1118 del 23 de 
febrero de 2023, remite la Resolución No. 03-2023-AP que Deja sin Efecto la 
Resolución 11-2020-AP, correspondiente al proceso expropiatorio del predio del predio 
identificado con código catastral No. 88-0032-022, comprometido por el proyecto "Area 
Contemplativa Comunitaria para la Comunidad del Sector de la UrbanIzación 
Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui", a fin de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en la misma; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2023-01681, del 22 de marzo de 2023, la Dra. Cynthia Viteri 
Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, dispuso a la Ab. Martha Herrera Granda, Secretaria 
Municipal, y a la Arq. Verónica Landín García, Directora de Planificación Urbana, 
Proyectos y Ordenamiento Territorial, retrotraer el trámite de la misma, a efectos de que 
se actualicen los informes técnicos, económicos y legales, respecto al proyecto "Área 
Contemplativa Comunitaria para la Comunidad del Sector de la Urbanización 
Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui", en relación a lo descrito en el oficio DUPOT-
P-2023-1890 del 16 de marzo de 2023; 

QUE, mediante oficio SMG-2023-4261 del 31 de marzo de 2023, la Ab. Martha Herrera 
Granda, Secretaria Municipal, remite a a Dirección Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial, copia del oficio DAJ-EXP-2023-02322 del 30 de marzo de 2023, 
suscrito por el Dc-Cristian Castelblanco Zamora, Procurador Síndico Municipal, quien en 
atención al çfi'6D AG-CV-2023-1118 del 23 de febrero de 2023, solicita consolide la 
infor aci. técnica pertinente, a fin de continuar con el trámite legal respectivo con 
re;i.ec al proyecto "Area Contemplativa Comunitaria para la Comunidad del Sector 

rbanización Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui"; 
Sigue... 
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QUE, mediante memorando DECAM-CAT-2023-8359 del 30 de marzo de 2023, suscrito 
por la Arq. Xiomar Veloz Brazo, Subdirectora de Catastro y la Arq. Natasha Gámez Ayoví, 
Jefa de Catastro de la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control 
Minero, mediante el cual adjuntan la actualización del INFORME DE VALORACION, del 
predio con código catastral No. 88-0032-022, comprometido por el proyecto "Area 
Contemplativa Comunitaria para la Comunidad del Sector de la Urbanización 
Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui", en el cual comunica lo siguiente: 

Revisado el enlace informático con el sistema del Registro de la Propiedad SISPRA, se pudo 
verificar que dentro de los movimientos registrales del predio 88-0032-022-O-O-O, consta la 
inscripción, con fecha 1 de junio de 1992, del plano urbanístico aprobado por el Ml. Concejo 
Cantonal de la Urbanización "Portón de las Lomas", mediante el cual se describe los linderos, 
mensuras y área de 448,00 m2  correspondiente al predio 88-0032-022-0-0-0, considerados 
como datos registrales vigentes, al no constar inscripción alguna de información técnica y 
jurídica que sustente la titularidad de la Cía. CORPCON S.A. de un predio con un área de 
540,50 m 2. 

En virtud de Jo expuesto, sírvase encontrar el informe de valoración actualizado del predio 88-
0032-022-O-O-O, comprometido totalmente por el proyecto "ÁREA CONTEMPLATIVA 
COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN 
DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI" fundamentado en el Artículo 58.1 de la "LEY 
ORGANICA PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN PUBLICA", cuyo resumen es 
el siguiente: 

AVALÚO DEL. ÁREA A EXPROPIAR 

CÓDiGO 
CA TASTRAL 

ÁREA A 
EXPROPIAR 

(m 2) 

- 
PROPIETARIO EXPROP. AVALÚO 

88-0032-022-O-O-O 448,00 
CORPORACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES 

CORPCON SA. 
TOTAL $156.764,16 

QUE, a efectos de realizar el anuncio del proyecto, se considera como área de influencia 
la totalidad del área del predio identificado código catastral No. 88-0032-002; 

QUE, a efectos de realizar el anuncio del proyecto, respecto al plazo de inicio de la obra, 
mediante oficio DIC-2023-00855, del 11 de abril de 2023, suscrito por el Arq. David 
Nurnberg Velasco Director de Infraestructura Comunitaria, informa que : ". . .el inicio de 
obra del proceso expropiatorio del predio con Cod. Cat. 88-0032-002 afectado por el 
Proyecto denominado "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBAN!ZA ClON PORTON DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI' se realizará una vez terminado los estudios y procesos de 
contratación en e/transcurso del cuarto trimestre del año 2024; 

QUE, es necesario cumplir efectivamente con el anuncio del proyecto en los términos de 
ley respecto de la inçiicada obra; 

EN cu 
citad 
Pr 

lim. to de la delegación referida de la Alcaldesa de Guayaquil y de las normas 
e son de obligatoria ejecución, esta Dirección de Planificación Urbana, 

os y Ordenamiento Territorial a través de su titular; 
Sigue... 
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RESUELVE: 

PRIMERO. - MODIFICAR LA RESOLUCIÓN No. 011-2020-AP, QUE CONTIENEN EL 
ANUNCIO DEL PROYETO DENOMINADO "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS 
LOMAS, PARROQUIA TARQUI", cuya área de influencia es de 448,00 m2, que 
compromete la totalidad del predio signado con código catastral No. 88-0032-022-O-O-O; y 
cuyo inicio de obra, es determinado por la Dirección de Infraestructura Comunitaria para 
el cuarto trimestre del año 2024, mediante oficio No. DIC-2023-00855, del 1 1 de abril de 
2023. 

Este anuncio del proyecto permitirá fijar el avalúo del inmueble dentro de la zona de 
influencia de las obras a ejecutarse al valor de la fecha de este anuncio público. 

SEGUNDO. - DISPONER LA PUBLICACIÓN de este anuncio del proyecto en un diario 
de amplia circulación en la ciudad de Guayaquil y en la página electrónica de esta 
Municipalidad de Guayaquil. 

TERCERO. - DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ANUNCIO al propietario del 
predio identificado con el código catastral No. 88-0032-022-0-O-O, CORPORACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES CORPCON SA.; como también a la Subdirectora de Catastro de la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero; a la Directora 
de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial; al Director de Tecnologías 
de la Informática; al Director Financiero; al Procurador Síndico Municipal; al Director de 
Infraestructura Comunitaria y al Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

CUARTO. - De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas ENCÁRGUESE 
LA SECRETARÍA MUNICIPAL. Su titular será responsable del cumplimiento efectivo de 
tales actos. 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DE LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2023. 

41 
Ari erón - fcIa, Mgp. 

DIRECTOi-OE iiC JÓN URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIEN4Ç. TERRITORIAL 

DELEGADA DE LA ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

w%t.W.gUayaqL:iLgob.cc 
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MEMORANDO DE GUAYAQUIL 
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DUPOT-P-2023-2465 
17 de abril de 2022 

Alcaldía Guayaquil A C 11V 0 

DE: DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ASUNTO: Modificación de Anuncio de proyecto RESOLUCION No. 011-2020-AP, 
envío de informe técnico justificativo, de valoración, de No Oposición al 
Plan de Ordenamiento Territorial y plano donde se indique la afectación, 
del proyecto: "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON DE LAS 
LOMAS, PARROQUIA TARQUI" 

REF.: SMG-2023-4261 del 31 de marzo de 2023; DAJ-EXP-2023-02322 del 30 
de marzo de 2023; AG-CV-2023-01681 del 22 de marzo de 2023; DUPOT-
P-2023-1890 del 16 de marzo de 2023; AG-CV-2023-1118 del 23 de 
febrero de 2023; DUPOT-P-2023-514 del 07 de febrero de 2023; OT-2023-
020 del 31 de marzo; DECAM-CAT-2023-8359 del 30 de marzo de 2023 

En atención al oficio SMG-2023-4261 del 31 de marzo de 2023, en el que se adjunta 
copia del oficio DAJ-EXP-2023-02322 del 30 de marzo de 2023, suscrito por el Dr. 
Cristian Castelblanco Zamora, Procurador Síndico Municipal, quien en atención al oficio 
AG-CV-2023-1 11 8 del 23 de febrero de 2023, solícita a la Dirección de Planificación 
Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, consolide la información técnica pertinente, 
a fin de continuar con el trámite legal respectivo con respecto al proyecto "Area 
Contemplativa Comunitaria para la Comunidad del Sector de la Urbanización 
Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui"; al respecto, cúmplenos informar a usted lo 
siguiente: 

1. ANUNCIO DEL PROYECTO 

Mediante oficio No. DUPOT-P-2023-2464 del 17 de abril de 2023, se remitió a la Dra. 
Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, la Resolución No. 04-2023-AP, que 
modifica la Resolución No. 011-2020-AP, en cuanto al área del predio signado con 
código catastral No. 88-0032-022, comprometido por el proyecto: "AREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", a fin de 
continuar con el trámite necesario para realizar el Anuncio del Proyecto, conforme a lo 
descrito en la Cláusula Cuarta de la presente Resolución. 

Sigue... 
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2.INFORME DE VALORACIÓN E INFORMACIÓN CATASTRAL 

Adjunto oficio DECAM-CAT-2023-8359 del 30 de marzo de 2023, suscrito por la Arq. 
Xiomar Veloz Brazo, Subdirectora de Catastro y la Arq. Natasha Gámez Ayoví, Jefa 
de Catastro de la Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control 
Minero, mediante el cual remiten la actualización del INFORME DE VALORACION, 
del predio signado con el código catastral No. 88-0032-022, comprometido por el 
proyecto "Area Contemplativa Comunitaria para la Comunidad del Sector de la 
Urbanización Portón De Las Lomas, Parroquia Tarqui", en el cual comunican lo 
siguiente: 

Revisado el enlace informático con el sistema del Registro de la Propiedad SISPRA, se pudo 
verificar que dentro de los movimientos registrales del predio 88-0032-022-0-O-O, consta la 
inscripción, con fecha 1 de junio de 1992, deI plano urbanístico aprobado por el Ml. Concejo 
Cantonal de la Urbanización "Portón de las Lomas", mediante el cual se describe los linderos, 
mensuras y área de 448,00 m2  correspondiente al predio 88-0032-022-O-O-O, considerados como 
datos registrales vigentes, al no constar inscripciones alguna de información técnica y jurídica que 
sustente la titularidad de la Cía. CORPCON S.A. de un predio con un área de 540,50 m 2. 

En virtud de lo expuesto, sírvase encontrar el informe de valoración actualizado del predio 88-0032-
022-0-0-0, comprometido totalmente por el proyecto "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, 
PARROQUIA TARQUI" fundamentado en el ArtIculo 58.1 de la "LEY ORGANICA PARA LA 
EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN PUBLICA", cuyo resumen es el siguiente: 

AVALÚO DEL ÁREA A EXPROPIAR 

CÓDIGO 
CATASTRAL 

ÁREA A 
EXPROPIAR 

(m2) 

PROPIETARIO EXPROP. AVALÚO 

88-0032-022-0-0- 
O 

448,00 
CORPORACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES 

CORPCON SA. 
TOTAL $156.764,16 

Cabe mencionar que, el presente informe de valoración deja sin efecto lo emitido mediante oficio 
DECAM-CAT-2020-3869, el cual responde además a lo solicitado por la Dirección de Planificación 
Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial (DUPOT), de dar cumplimiento con la establecido en 
la Resolución No. 03-2023-AP, la cual manifiesta el dejar sin efecto la Resolución No. 011-2020-
AP, concerniente con el proceso expropiatorio del predio 88-0032-022-O-O-O, comprometido por el 
proyecto en mención. 

.1. 

3. INFORME TÉCNICO JUSTIFICATIVO: 

Dentro de las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil (M. 1. Municipalidad de Guayaquil) según lo establecido en la 
letra g) del Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD ), este -como administrador público de la ciudad- debe 
planificar, construir y mantener la infraestructura física y equipamientos públicos en su 
jurisdicción rritorial; así también, este GAD Municipal se encuentra facultado, por 
razoes e utilidad pública o interés social, para realizar expropiaciones de bienes, en 
be'- o de la colectividad del cantón. 

www.guoyacjui/.gob.ec 
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El objetivo del Plan Maestro del Cantón Guayaquil es establecer un modelo de 
ciudad a construir hasta el año 2050, proyectado a una urbe verde con espacios 
públicos vibrantes y accesibles, que mejoren la calidad de vida y salud de sus 
habitantes, con servicios cercanos de calidad, que ofrezca oportunidades para el 
desarrollo de las actividades productivas de sus habitantes, vinculada con el territorio 
circundante, y con una visión macro de la planificación. 

El Plan Maestro del cantón Guayaquil contempla un diagnóstico que permite analizar 
y evaluar la situación actual de los diferentes componentes que la ciudad posee 
mediante el levantamiento de información tales como: servicios, cobertura de 
equipamientos, densidad poblacional e infraestructura urbana, de manera que se 
pueda generar una planificación estratégica, dicho diagnóstico nos permite 
conceptualizarla acorde a los ejes de ciudad inclusiva, saludable, resiliente, 
productiva y territorio, en mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, mediante 
intervenciones del entorno urbano y dotación de equipamientos y servicios 
comunitarios, que garanticen una accesibilidad universal, espacios públicos 
inclusivos, movilidad multimodal sostenible, que prioricen al peatón en la planificación 
urbana, recuperando el carácter de barrio de los sectores e identidad histórica de la 
ciudad. 

Son funciones de la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial (DUPOT), asesorar y gestionar el desarrollo de proyectos que promuevan 
la creación de planes sectoriales, equipamientos y acciones en beneficio de la 
comunidad; en tal contexto, la Muy Ilustre Municipalidad, de Guayaquil, ha 
considerado nuevamente la implementación del proyecto "Area Contemplativa 
Comunitaria para la Comunidad del Sector de la Urbanización Portón De Las 
Lomas, Parroquia Tarqui" en el predio con código catastral No. 88-0032-022, que 
por las características topográficas permite desarrollar un proyecto en este sector, 
con ello transformar un espacio que hasta a fecha se presenta en estado de 
abandono en un espacio que contenga un área contemplativa para uso y disfrute de 
la comunidad. 

3.1 PLANO DONDE SE INDICA LA AFECTACIÓN: 

Adjunto sírvase encontrar un (1) plano que detalla la implantación del predio afectado. 

4. INFORME DE NO OPOSICIÓN AL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 

Mediante memorando OT-2023-020 del 31 de marzo de 2023, suscrito por la Arq. 
Pilar Rada Hinojosa, Coordinador de Ordenamiento Territorial, remite el informe de 
No Oposició.con la Planificación del Ordenamiento Territorial; donde en su parte 
conclusi -, se establece lo siguiente: 

Sigue... 
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"Por lo expuesto, sobre el proyecto "EXPROPIACIÓN DEL PREDIO SIGNADO CON 
CÓDIGO CATASTRAL NO. 88-0032-022 COMPROMETIDO POR EL PROYECTO 
"ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE 
LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQU!", por ser un 
proyecto que contribuirá con el desarrollo urbanístico de sostenimiento para el PIT-9, en 
aplicación a lo establecido conforme a la ley normas vigentes, esta jefatura informa que 
No encuentra Oposición con la Planificación del Ordenamiento Territorial referidos 
en el artículo 446 y  447 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), y en la "ORDENANZA DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023; Y, DEL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN GUAYAQUIL". 

Al margen de o mencionado, es necesario — una vez que se verifique la transferencia del 
predio objeto de este informe — que tanto en la comisión como en el acta de entrega 
recepción del inmueble se cuente con un delegado de la Subdirección de Catastro de la 
Dirección de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero. 

wvs'w. guoyaqull.gob.ec  
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(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDÍA 

AG-AAA.2023-3385 
Guayaquil, 27 de septiembre deI 2023 

Arquitecto 
Franklin Villamar Cárdenas 
DIRECTOR ( E) DE PLANIFICACiÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

REF.: Proyecto: "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA 
PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN 

PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI' 

Visto el contenido del informe DAJ-EXP-2023-006848 del 22 de septiembre del 
2023, relacionado con el asunto de la referencia, y 
por los motivos allí expresados, sirva el presente para DISPONER a la dirección a 
su cargo, se pronuncie respecto del numeral 3.2 del citado informe. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

,. Aq les 'iez enriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
Adjunto lo indicado 

7 Cc Abg Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Abg Francisco Mendoza Velez, PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Ing Jorge Dillon Alvarez, DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL 

FC.KIJTF/nmr 

www.cluavaouil.00bfic 



ALCALDÍA 
CIUDADANA 
DEGUAYAQUIL 

Guayaquil. 22 SEP 2023 
DAJ-EXP-2023- 0 068 4 8 

Señor 
Aquiles A]\'arez Henriques 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
En su despacho — 

De nii consideración: 

1. iUNPCtPALU)/ F) c: 
1 3ECR;,:, .:- - 

- 3. 1. f, 
rORA 1 

• ¿ZSE?20z3 

L:''  
FI/i' 4'A 

L( 7 
 
( 

(VN\ 

En atención al oficio No. AG-AAA-2023-1237 del 27 de junio del 2023, en el cual 
dispone se dé continuidad a los procesos de pago, en observancia estricta a la normain'a 
pertinente, cúmpleme informar: 

L ANTECEDENTES.  - 

1.1. Mediante Resolución del 1 9 de noviembre de 2020, la máxima autoridad del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil (M.l Municipalidad 
de Guayaquil), declaró de utilidad pública con fines de expiopiación el inmueble 
identificado con el código catastral No 88-0032-022, comprometido totalmente por 
el proyecto denominado "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA 
LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE 
LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUJ", cuyo detalle es el siguiente 

CÓDIGO 
CATASTRAL 

ÁREA A 
EXPROPIAR PROPIETARIA AVALÚO 

88-0032-022 540.50 m2  

CORPOPACJÓN DE 
CONSTRUCCIONES 

(CORPCON) S A. 
$ 189 131,76 

1.2. Con oficios Nos DAJ-EXP-2022-I21O7 del 19 de octubre del 2022, 
fundamentándonos en el oficio No. AG-CV-2022-8982 se solicitó a Ja Dirección 
de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, complementar el 
expediente incluyendo la autorización de la máxima autoridad del GADM-G paia 
continuar con la expropiación e incluir la partida presupuestaria vigente, en razón 
de la designación del nuevo Director Financiero Municipal. 

1.3. La Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Teriitorial con 
oficio No DUPOT-P-2023-514 del 07 de febrero de 2023, concluye en los 
términos siguientes "( ,) cii función de lo descrito en el oficio AG-C ¡"-2022-8982, y en 
atención a la reorientación de los recursos en obras de carácter social, al inomenw el 
proyeCto ( ) no coiztiniiará  ( ) (Lo subrayado y negrita es de mí autoría) 

1.4. Mediante oficio No AG-CV-2023--01681 del 22 de marzo de 2023. la Alcaldía 
dispone. "( ) retrotraer  el trámite de la misma, a efectos de que se actualicen los 
informes técnicos, económico.s y legales, respecto del proyecto ( )". (Lo subrayado y 
negrita es de mí autoría) 

www.guayaquil.gob.ec  
).rGccrón: Ficririca €05 nt Ccie 
tén y 10 de agosto 
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1.5. La Dirección dc Planificación Urbana, Pro\eetos y Ordenamiento Teritoral co'i 
oficio No DUPOT-P-2023-2465 del 17 de abril de 2022 remite a la Procuraduria 
Síndica Municipal los informes actualizados referidos en el numeral que antecede 

1.6. La Jefatura de Expropiaciones con oficio No DAJ.-EXP-2023-3028 requirió la 
emisión de una iiueva partida presupuestaria, toda vez que no se encuentra \'igente 
[a partida con la cual se expidió la respectr'a Declaratoria de Utilidad Pública con 
fines de expropiación, ante ello, la Dirección Financiera Municipal mediante oficio 
No DF-2023-1 196 deI 25 de abi ji de 2023, se pronunció en los términos siguientes 

"( ) es rec'oineiidaczó,, de 'sta Dirección Financiera que, e/presente requerunienio 

de e.tpropiac 1617 sea incluido en el ant eproj edo de Presupuesto del ejei C icio 

económico del 2023, para análisis y aprobación del Ml Concejo Municipal ( ;' 

1.7. Mediante Resolución emitida el 12 de junio del 2023 que contiene la declaración 
que establece "LAS POL1TICAS RELACIONADAS AL MODELO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CORPORACION MUNICIPAL". 
entre las cuales se encuentra el EJE ECONOMICQ  que señala "( ) Gestionar y 

consolidar los recur.sos financieros  cjzie componen el Pi esupueslo Institucional i del 

Holding lun icipul para su /zs trihución ploii ¡ficada y articulada a planes y pro, 'cc ¡os 

permita,i alcanzar los oh,eticos del Plaiz Esli alégico del Municipio (le Guayaquil 2023-

2027' / 

II. BASE LEGAL.- 

2 1. El CÓDIGo ORGÁNICo DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
en su artículo 12 1. establece. 1 ) Los conipi onusos de/presupuesto anual que al últtiiio 

día de diciembre de cada año no se ha,yan transformado  total o parcialmente en 

ohligacwnes, .se tendrá,i por anulados en los valores no devengados ( ) 

2.2. El CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN. dispone. 

4,1. 447 - Dedai ator/a de utilidad pública - Pai a realizar expropiaciones, las ;návimas 

autoridade adiiuius ira!! ras de los' gobiernos regional, provincial. inetropoliíaiio () 

?nunlci/)al. resolve, án la declai atona de utilidad pública, mediante acto debidamente 

motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 

requeridos y los fi;zes a los que se des tillará A la declaratoria se adjuntará el informe de 

la autoridad coi respondwnte de que no existe oposición con la planificación del 

ordenamiento terrtorwl establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el 

¡nforine de valom ación del hiciz, y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia 
' disponibilidad de los recursos izecesariosjrnra proceder con la expropiació,z  ( )' ( Lo 
subra ado y negrita me pertenece) 

2.3. La LEY ORGÁNICA I)EL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA, señala 

"Art. 58.1 -  iVegociacióiz y precio Pc fecczo,iada la decla,'ato, ia de utilidad púb/ic cii de 

interés social, se busca; á un acuerdo clu'ecto entre las partes. hasta por el plazo ináxnno 

de Ii'einta t'3Q)  días  ( ) 

www.guayaquil.gob.ec  
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El acuerdo y la correspondiente iran.sferencia  de dominio, se formal izarán en la respectiva 
escritura pública, que se inscribirá en el Registro de la Propiedad ( )" 

"Art. 58.2 - Falta de acuerdo Expirado e/plazo sin que sea posible un acuerdo directo la 
entidad expropiante emitirá el acto administrativo de expropiación tomando CO/flO precio 
el e5!ab/eczdo en el artículo antenor sin tomar en cuenta el diez por ciento ('10%,) El 
propiciarlo podrá impugnar dicho acto ante las y los jueces de lo c0n1enc1030 

administrativo, exclusivamente en cuanto a/justo precio ( ) 

III. CRITERiO JURÍDICO.  - 

Con los antecedentes expuestos y en razón del Eje Económico referido en "Las políticas 
relacionadas al modelo de gestión administrativa de la corporación Municipal" en la 
Resolución emitida el 12 de junio del 2023, respecto del proyecto denominado "AREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR 
DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", 
esta Procuraduría Síndica Municipal es del criterio que la máxima autoridad del GAD 
Municipal de Guayaquil de considerarlo pertinente puede disponer entre las alternativas 
siguientes: 

3.1. Por recomendación de la Dirección Financiera, tal como consta en el numeral 1 6 
del presente informe, disponer que el M.I. Concejo Municipal conozca y 
resueLva  acerca del requerimiento de la emisión de la certificación de 
disponibilidad presupuestaria, que a\ale que existen los recursos suficientes 
disponibles para continuar con el trámite expropiatono, para que sea incluido en el 
anteproyecto de Presupuesto del ejercicio económico del 2023 

3.2. Disponer a la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial — DUPOT  que analice la factibilidad sobre no continuar con el proyecto 
expropiatorio en atención a la reorientación de los recursos en obras de carácter 
social, tal como en oficio No DUPOT-P-2023-514 descrito en el numeral 1 3 del 
presente informe, y en apego a "Las políticas relacionadas al modelo de gestión 
administrativa de la Corporación Municipal" 

Atentamente, 

Abg FITo 
PROCURADRPYC TÍu1 

\dl Loindiado 
C . Archivo 

Abg laime Tejada 1ranco, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL (E) 
Arq Luis Alfonso Sahos, DIRECTOR DE PL4NIFIÇ%.CION URBANA, PRO\ ECTOS Y ORI)E\AMIENT() 
TERRITORIAL 
Eco Jorge Difion Aharcz DIRECTOR FIN MUNICIPAL 

         

 

Elaborado por 

  

Abc Fot Rojas Ja a 

   

         

         

 

Revisado por 

   

Abg Geovanny Unamuno \'era 

  

         

0S10912023 

www.guayaqu il.gob.ec  
Decciór: Pchincha 605 entre CIrnente 
BaUén y 10 de agosto 
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Particular que pongo a vuestro conocimiento para los fines pertinentes 

Atejitamte, 

Afqís Alfonso Sal 
DIRECTOR DE PLA 

PROYECTOS Y ORÑ 

pinoza, Msc 
ClON URBANA, 

lENTO TERRITORIAL 

Analzado y elaborado r 
Suyre* y reado yo 

Con copa 

Ay Danrel Andrade 
A,q Bayrrrn "oçna 
O(c.os DUPCT P 22-78CA 
Ab9 Febpo Cab.za (raere 
Ab9 Frarresco Merrdoza y 
lrrg D,llc, Arvaryz 
Arctr,vo DLIPOT 

/ 

SCC$TARIO DEL COF.CEJO MUnaIC'PAL 
PÓCURAOOR SlNDlO rUMCIPAL 

IRECTOR Fd!(ANCIFRO MIJIyCIPAL 

MUY ILUSTRE MUNICIPALiDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO) 

a,,, p

'tJM 

ALCALDÍA 
CIUDADANA 
'GUAYAQUIL 

• •'n:-i'i -' 

Guayaquil, 12 de octubre de 2023 
DUPOT-2023-781 3,, 

Señor 
AQUILES ALVAREZ HENRIQUEZ 
ALCALDE DE GUAYAQUIL 
Presente — 

ASUNTO: PROYECTO: "ÁREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS 
LOMAS, PARROQUIA TARQUI" 

REF.: AG-AAA-2023-3385, del 27 de septiembre de 2023 

De mi consideración 

A fin de dar atención al oficio de la referencia, concerniente al numeral 3 2 del informe DAJ-EXP-
2023-6848 deI 22 de septiembre de 2023, suscrito por el Abg Francisco Mendoza Vélez, 
Procurador Sindico Municipal, quien en relación al proyecto del asunto, solicita "32 Disponera 
la Dirección de Planificación Urbana, ProVectos y Ordenamiento Territorial — DUPOT  que 
analice la factibilidad sobre no continuar con el proyecto expropíatorio en atención a fa 
reorentacián de los recursos en obras de carácter social, tal como en oficio N° DURO T-P-2023-
514 ", cúmpleme en remitir el memorando DUPOT-P-2023-7806 del 12 de octubre de 2023, 
suscrito por el Arq Bayron Yaguana Díaz, Jefe de Proyectos de la Dirección de Planificación 
Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial (S), quien concluye lo siguiente 

'Actualmente, la Municipalidad de Guayaquil, enfocándose en el bienestar social, comunitano y prevención 
de nesgos, ha reonentado los recursos para atender todo lo relacionado con la llegada del fenómeno del 
niño, por lo que, Ja Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Terntonal como ente 
motivador del proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL 
SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI". es del cnteno que 
el proceso expropiatono del predio identificado con código catastral N 88-0032-022 no continúe, y — 
consecuente con aquello, todo acto administrativo que se haya expedido inherente a tal proceso, debe 
dejarse sin efecto, por lo tanto, lo procedente es que, desde el despacho del Señor Alcalde se disponga 

A la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Terntonal, proceda con la 
elaboración do la Resolución de Desafectación del predio identificado cori codigo catastral N° 88-
0032-022, correspondiente al proceso expropiatono del proyecto 'AREA CONTEMPLATIVA 
COMUN/TARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE 
LAS LOMAS. PARROQUIA TARQUI', remitido mediante Resolución N 11-2020-AP 

2 Una vez cumplido lo descoto en el numeral antenor, a la Procuraduría Sindica Municipal y a la 
Dirección Financiera, dejar sin efecto la resolucion N' 11-2020-AP que contiene el anuncio del 
proyecto "ÁREA CONTEMPLATIVA COMLJNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE 
LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI" y actos administrativos 
esto es, Deciaratonas de Utilidad Pública y expropiación que pudieron haberse ocasionado en 
consecuencia y que hayan afectado legalmente al predio identificado con código catastral N 88-
0032-022" 

www.guayaquii gob.ec 
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ALCALDÍA 
CIUDADANA 

GUAYAQUIL 

Guayaquil, 12 de octubre de 2023 
D UPOT-P-20 23-7806 

,Áter)t,áente 

Arq BØ"yron Yaguana Díaz 
JEFE OE PROYECTOS (S) 

MEMORAN DO 

 

Arq Luis Alfonso Saltos Espinoza, Msc 
DIRECTOR DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

PARA: 

 

DE: JEFE DE PROYECTOS (S) 

ASUNTO: PROYECTO: "ÁREA CONTEMPLATiVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD 
DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA 
TARQUI" 

REF.: AG-AAA-2023-3385, del 27 de septiembre de 2023 

Con respecto al oficio de la referencia, suscrito por el Sr Aquiles Alvarez Henriquez, Alcalde de 
Guayaquil, quien dispone a la Dirección de Planificacion Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial, emitir el pronunciamiento concerniente al numeral 3 2 del informe DAJ-EXP-2023-6848 del 
22 de septiembre de 2023, suscrito por el Abg Francisco Mendoza Vélez, Procurador Síndico 
Municipal, quien en relación al proyecto del asunto, solicita "3 2 Disponer a la Dirección de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial — DUPOT  que analice la factibilidad 
sobre no continuar con el proyecto expropiatorio en atención a la reorientación de los recursos en 
obras de carácter social, tal como en oficio N  DUPOT-P-2023-514 , al respecto, cumplo en informar 
a usted lo siguiente 

Actualmente, la Municipalidad de Guayaquil, enfocandose en el bienestar social, comunitario y 
prevencion de riesgos, ha reorientado los recursos para atender todo lo relacionado con la llegada del 
fenómeno del niño, por lo que, la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento 
Territorial como ente motivador del proyecto "AREA CONTEMPLATIVA C0MUN1TAR1A PARA LA 
COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION PORTON DE LAS LOMAS, PARROQUIA 
TARQUI", es del criterio que el proceso expropiatorio del predio identificado con código catastral N° 
88-0032-022 no continúe, y consecuente con aquello, todo acto administrativo que se haya expedido 
inherente a tal proceso, debe dejarse sin efecto, por lo tanto, lo procedente es que, desde el despacho 
del Señor Alcalde se disponga 

A la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, proceda con la 
elaboración de a Resolución de Desafectación del predio identificado con codigo catastral 
N 88-0032-022, correspondiente al proceso expropiatorio del proyecto "ÁREA 
CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA 
URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI", remitido mediante 
Resolución N° 11-2020-AP 

2 Una vez cumplido lo descrito en el numeral anterior, a la Procuraduria Sindica Municipal y a 
la Dirección Financiera, dejar sin efecto la resolución N° 11-2020-AP que contiene el 
anuncio del proyecto "AREA CONTEMPLATIVA COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD 
DEL SECTOR DE LA URBANIZACIÓN PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI" y 
actos administrativos esto es, Declaratorias de Utilidad Pública y expropiación que pudieron 
haberse ocasionado en consecuencia y que hayan afectado legalmente al predio identificado 
con codigo catastral N° 88-0032-0 

AnaI,,nco c,Iflbo,adO po, Ar. )an.eI AndrOde 
porosodo y re,,,sadn po, y Bayren Yayuana D,az 

Adjurad •f,c,o AG-/,AA 2023 333 
Coy cepsa Arcyvo COJPOT 



Q 
çL,ir 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AG -AAA-2 023-3940 
Guayaquil, 18 de octubre del 2023 

Señores 
Abg. Francisco Mendoza Vélez 
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 
Arq. Luis Alfonso Saltos Espinoza, Msc. 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
ng. Com. Jorge Dillon Álvarez 
DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL 
En sus despachos- 

De mi consideración: 

En virtud del contenido del informe DUPOT-2023-7813 del 12 de octubre del 2023, 
cuya copia adjunto, sirvanse proceder de conformidad con lo expresado en los 
numerales 1 y  2, relacionados al Proyecto denominado "AREA CONTEMPLATIVA 
COMUNITARIA PARA LA COMUNIDAD DEL SECTOR DE LA URBANIZACION 
PORTÓN DE LAS LOMAS, PARROQUIA TARQUI". 

Lo anterior cumpliendo con las disposiciones de ley manteniéndome informado del 
particular. 

Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

M.I.•MUNICU'AUOÁD O G1iY4OUIL 
ORcC 1 L4tCAC) UR8JÁ,  'OYCTO5 

Y CDEkMIENTÜ TRTOR1AL 

- - e 1ques iq OCi E  
ALCALDE DE GUAYAQUIL -. 1'id 

Adjunto lo indicado 

Cc: Abg. Felipe Cabezas-Klaere, SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

FC-K(JT F/n mr 
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